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Precios de suscripción.

Madrid y provirtcifis; trimestre. 3‘00 phis.
Extranjero: ídem............................J0*0Ü —
Ultramar: ídem .............................. l.ñ'OO —
Número suelto...............................  0‘50 ^

namltiisíraciún u suscripción.
Oillí iil hriiiilo, ilm. i, iiipmili taiiipil

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

s e : F Ü I Î E . T O A  I j O S  U  U  IV e  s

M E ti A It i O

A yun i amikntü: Acta de ia sesión de3J de mayo último. -Or- 
^aendel día para la sesión de 5 del corriente.

Aixaldía Presidencia: Decreto para pago de intereses y de 
Obtigaciones amortizadas de la Deuda del Ensanche.—Anuncio 
de sorteo para amortización de Obligaciones de la misma Deuda.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despac)io.
Gohierno c iv il : Bando determinando el precio de venta de 

los productos farmacéuticos que se expresan.
Secre i'arí a; Anuncio de lo dispuesto por e! Excmo.Sr. Alcal­

de, para la revista de pensionistas y jubilados del exceleiitísjrao 
Ayuntamiento.—Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa.—Pliego de condiciones de la subasta para suministro 
de pellizas a la Guardia municipal.—Anuncio de sorteo para amor­
tización de Obligaciones del empréstito de 1868. —Otro para 
amortización de Obligaciones por expropiaciones del Interior.— 
Otro de la mjsma Deuda (emisión de 19ü9).-Cementerios: auto­
rizaciones dé enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde reiterándoles el cumpli­
miento de lo dispuesto sobre exceso de velocidad de los carruajes. 
Licencias expedidas por los Negociados 4.°, 6." y Dirección de 
Fontanería Alcantarlllas.-Snbastas pendientes de celebración.— 
Resultado del sorteo para provisión de una vacante de la Junta 
municipal de Asociados.—Movimiento de personal.

Contaduuía: Cotización en Bolsa de los valores municipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Denuncias y servicios prestados por los 

Guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía. . n

A b a st o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado,*etc., en e! 
Matadero municipal.-Precio en plaza de, comestibles, líquidos y

^combustibles. . , , . ^
C e m e n t e r io s ; Inlmmaciones del 14 al 20 de mayo de 1918.
Boleíin o fic ia l d e l Canal d e  Isabel Ih  Número 260.

A Y U N T A M I E N T O

S eSJÓM ordinaria del día 31 DE MAYO DE 1918. —£.y- 
íí'dcÍD.— Presidencia del primer Teniente Alcalde, U. Luis 
Garrido Juaristi.—Asistieron los Sres. A lvarez Fernan­
dez, A lvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, de 
Blas, Bustillo, CiilvOt Calzado^ Castillo, Coíí^a^ Coi tés  ̂
Crespo Cubero, Fernández Moreno, Gabíum, García Cer- 
nuda, García Miranda, García Revenga, García de Vimie- 
sa, Goicoechea, Leyún, Marcos, Maura, lé ie z  ioledo, 
Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saorml, .Serrón, Si va, 
Tato, Tercero y  Villabrágima (Marqués de) y  el Vocal de 
la Comisión de Ensanche S r. Donoso .Montesinos.

Se abrió a las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Asprón, Calvo, Fraile, Pérez 

. Toledo }■ Tato, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

* Asuntos al, despacho de oficio.
SOBRE LA MESA

A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, 
y  dejarla a disposición de ios Sres. Concejales.

2 . " Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la GobtAnación, por la que, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por doña Asunción Serra, 
contra acuerdo del Ayuntamiento sobre expropiación de 
terrenos con destino al paseo de Ronda, y de conformidad 
con lo informado por la Comisión permanente del_ Consejo 
de Estado, se revoca el acuerdo municipal, fecha 5 de m ar­
zo de 1912, V, en su lugar, se dispone que el Ayuntamiento 
abone a los" legítimos herederos de doña Asunción Serra  
los 254*20 metros ocupados en el año 18 ^ , a razón de 6*44 
pesetas metro, y  lo.s 684*63 metros restantes, a Í9*32 pese­
tas; entendiéndose que el propietario está obligado a Ja  
cesión y  demás requisitos exigidos por la vigente ley de
JZiisanche. , ti i j  j  i

3. “ Pasarm la Comisión respectiva o traR eal orden del
Ministerio de la Gobernación, disponiendo el cumplimiento 
y ejecución de sentencia de la Sala de lo Contencioso A d­
ministrativo del Tribunal Supremo, que declara firme y  
subsistente otra Real orden del mismo Ministerio de 26 de 
abril de 191b, que lijó en 98.276*17 pesetas la cantidad 
que por todos conceptos, y  libre de cargas, debe abon^ el 
Avuiitamiento a la señora Condesa de Valencia de Don 
Juan por la expropiación de una parcela del solar m'im. 3 
de la calle del Arenal.

4. “ Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden
del Ministerio de la Gobernación, disponiendo el cumpli­
miento y  ejecución de sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, que declara 
firme y  subsistente otra Real orden del mismo Ministerio, 
fecha 20 de julio de 1914, por ia que se fija en 294.992 pe­
setas, la cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por 
la expropiación de la casa núm. 4/ de la calle de C arre­
tas, e,squina a ia de Atocha. - _ _

5 ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Delegación de Hacienda de la provincia, trasladando 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, por el que se desestiman dos recursos de alzada 
interpuestos por la Alcaldía Presidencia, contra acuerdos 
de la expresada Delegación, por deducir de los recárgso 
de la contribución industrial correspondiente a los meses

■̂1
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de marzo, abril y  mayo de 1917, las cantidades de 14.638‘13 
y 30,000 pesetas, respectivamente, para pago de atencio­
nes del personal carcelario, confirmando en consecuencia 
las providencias del inferior,

6 “ y  7.“ Quedar enterado de dos providencias del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, por las que, 
de conformidad con lo informado por la Comisión provin­
cial , desestima dos recursos de alzada interpuestos por 
doña Jesusa Lage Bereira y  doña Ramona Moyrón y  Arias, 
Maestras de sección de las Escuelas municipales, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 9 de febrero último, aproban­
do el escalafón de Maestras municipales de sostenimien­
to voluntario, confirmando en consecuencia el expresado 
acuerdo. _ ,

S.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que, en vista de instancia de la Junta directiva de la So­
ciedad «La Única», propone se acuerde que el plazo de tres 
meses, consignado en la base 4.“ del apéndice 25 del pre­
supuesto vigente, para la renovación, sin-penalidad, de las 
licencias de apertura de establecimientos, se entiend.a pro­
rrogado con todos sus efectos hasta ei día 15 del próximo 
mes de junio.

9.° y  10. Quedar enterado de los balances de compro­
bación y  estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y de! Ensanche hasta fin de abril próximo pasado.

11. Adjudicar en definitiva a favor de D. Esteban Du- 
rún Cabrera, con el aumento de 25 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta verificada para la enajena­
ción del solar números 9 y  11 de la calle de Tetuán.

12. Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando haber hecho renuncia D. Hilario 
Abad del cargo de Vocal de la Junta municipal de Aso­
ciados, por tener más de ochenta años de edad, y  propo­
niendo la celebración del sorteo para proveer la vacante 
según previene el art. 69 de la vigente ley; y  verificado el 
sorteo resultó elegido D. Celestino Rodríguez, que figura 
con el núm, 258 en la lista correspondiente.

. DE N U E V O  D E S P A C H O
13. Pasar a la Comisión respectiva una Real orden

del Ministerio de Fomento, que dispone: _
Primero. Que se reconozca a D Santos Riesco Ronce­

ro, como peticionario de la concesión del tranvía eléctrico 
en esta Corte, denominado de «Antón Martin», con todos 
los derechos y  obligaciones que de la misma se derivan, 
quedando el nuevo peticionario obligado para con el Esta­
do en los mismos términos y  condiciones que lo estaba el 
anterior D. José Miranda, y  quedando garantizada la peti­
ción del tranvía referido con la fianza constituida al efecto 
en 9 de octubre de 1914.

Segundo, Que se manifieste al Sr. Riesco, con 
fecha 25 de abril, ha sido remitida a informe del Consejo 
de Obras públicas la tasación que del proyecto de! tranvía 
de qne se trata ha efectuado el Ingeniero Jefe D. Antonio 
Herbelia, perito nombrado al efecto por bi Administración, 
continuándose la tramitación del expediente con sujeción 
a lo prevenido en la le}- y  reglamento de Ferrocarriles 
vigente.

14. Se dió cuenta de una providencia del excelentí­
simo S r Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Fernando Escondrillas, como 
repre.sentante legal y  Arquitecto de la Sociedad anónima 
«Vizcaína de Construcciones», propietaria de los terrenos 
denominados campillo de las Vistillas, contra acuerdo del 
Av’untamiento, referente a la aprobación del pro3'ecto de 
alineaciones que afectan a los mismos, en el extremo re la ­
tivo a que ¡os 20,000 pies que han de quedar, se ¡ncluj’an 
como terreno expropiable en su día; revocando el acuerdo 
municipal en el extremo apelado. ■

Y  el Ayuntamiento acordó pasar la anterior resolución 
a la Comisión respectivg, facultando a la Alcaiilía Presi­
dencia, para interponer recurso contra la resolución guber­
nativa, si la Comisión lo estima oportuno

15. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo S r .  Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial en el recurso

interpuesto por doña Adelaida Fernández j ’' D. Isidoro 
Pardo, Maestros interinos que fueron de las Escuelas pú­
blicas, contra iicuerdo de la Junta municipal de I^rimera 
enseñanza, se resuelve que procede ordenar al Ayunta­
miento de Madrid, notifique en debida forma a todos los 
interesados su acuerdo de 8 de marzo del corriente año, 
declarando que no procede el abono de casa-habitación a 
los nombrados con posterioridad al Real decreto de Iñ de 
septiembre de 1913, y si a los anteriores, previa relación 
facilitada por la Delegación Regia, para que en su vista 
puedan utilizar los oportunos recursos que la ley concede, 
si lo estiman pertinente.

16- Declarar jubilado con el haber qne por clasificación 
le corresponda, al Jefe de Negociado de segunda clase del 
primer grupo de Administración D. Gregorio Garzón 
Martin, por haber cumplido la edad de setenta años, que 
para pasar a situación pasiva previene el acuerdo de 1,̂  
de enero de 1915, y cuenta con más de treinta y  dos años al 
servicio del A^mntamiento, de conformidad con lo propues­
to por la Alcaidía Presidencia en comunicación, fecha 25 
de! actual,

17. Declarar vecino de Madrid, con arreglo a lo que 
determina el art. 16, párrafo segundo de la ley Municipal vi­
gente, a D, Juan Igual Garrigós, por haber justificado que 
hace más de seis meses que reside en esta Corte.

18. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Presentación Hernández, con sus hijos D. Enri­
que, D. José, D, Manuel, D. Jesús y  D, Martín Echeva­
rría  > Hernández y sirviente Balbina López y López, a 
Chamartín de la Rosa (Madrid).

Don Basilio Mosquera Rodríguez, con su esposa e hija, 
a Barcelona.

Don Antonio Martínez Martínez, con su esposa, madre 
e hijos, a Canillas (Madrid). ^

Doña Lucía García Rosado, con sus hijos D. Francisco 
y  doña Carmen Fardo García, a Vallecas (Madrid).
' Doña Justa Andrés Pálmelo, a Vallecas (Madrid).

Doña Eduvigis Eristi Martínez, a Chamartín de la Rosa 
(Madrid).

Don Fernando Móstoles Moya, con su esposa, a Valde- 
moro (Madrid). ^

Don Prudencio Castañer Royo, a Vallecas (Madrid).

O R D E N  DE L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

Procedente de ía  sesión de IS del actual.

PRIMERA.—Gobernaeió ti,
19, Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la adjudi­

cación de la.zona de recreos del Parque de Madrid, que
decía así:*
' Al E x cin o .  Ay Itit i (un l e n t o :

La Comisión que suscribe, ha examinado los cuatro 
pliegos que en el período de concurso se han presentado 
para optar a la explotación de la zona de recreos del Par­
que de Madrid, ,

No obstante calificar de imprecisas las cuatro proposi­
ciones presentadas, estiman los firmantes que la suscripta 
por los Sres, Oria y Gal bardo, es la que mejor cumple los 
(ines que el Ayuntamiento ha perseguido siempre en bene­
ficio del pueblo de Madrid.

Por ello ha acordado la Comisión proponer a V . E. que 
adjudique el concurso a los mencionados .señores.

Ahora bien; no concretándose en su proposición en que 
lia de consistir la ampliación }■ mejora del escenario actual, 
ni la fecha y  condiciones en que ha de construirse el nuevo 
teatro; y  siendo indispensable, por otra parte, determinai 
con respecto a otras cuestiones que pueden afectar honda­
mente al concepto de la explotación de que se trata, la 
Comisión entiende que a dicha adjudicación debe procedei
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la aceptación, por parte de los señores Oria y  Galhardo 
de las siguientes condiciones:

Primera. Las obras de mejora y  ampliación del esce­
nario actual, se efectuarán en un plazo que permita inau­
gurar las funciones lo más tarde el dia 10 de julio próximo.

Segunda. Las obras de construcción del nuevo teatro, 
previa presentación al Ayuntamiento y aprobación por 
éste de los planos correspondientes, se efectuarán asimis­
mo para que el teatro pueda ser inaugurado en la tempo­
rada de 1919.

Tercera. Los Sres. Oria y  Galhardo, para responder 
de estas obligaciones y de las que en general impone el 
contrato, aumentarán en 10.000 pesetas, la fianza que 
ofreceií; ' '

Cuarta. Si en el mes de euero de 1919 el-Ajmntamien- 
to obsérvase que el estado o preparación de las obras a 
que se refiere la condición segunda, no habría de permitir

Í|uc se cumpliera el propósito de inaugurar el teatro en la 
echa que se indica, el Concejo se reserva el derecho de 
resi indir el contrato que se celebre con los Sres. Oria y  
Galhardo," con pérdida de la fianza que estos depositen, 
annticiándose entonces nuevo concurso.

Quinta. Ninguna de las construcciones existentes, ni 
bs que puedan levantarse en armonía con este contrato, 
podrán servir para explotar los juegos de azar, no permi­
tidos por la ley.

Caso de que, durante la vigencia de este contrato, di- 
ichos juegos se ampliasen y  autorizaran el Ayuntamiento 
■semservael derecho de reglamentarlos, adaptando a la 
ilion:: de recreos del Parque de Madrid las disposiciones que 
IjSobre este particular se dicten.
i Si los Sres. Oria y  Galhardo, previo requerimiento, 
- aceptan las cláu-sulas anteriores, podrá formalizarse la es­
critura correspondiente de contrato, en la que deberán 

_ ícoivjprenderse, además de las generales de la ley, las con- 
lldiciones que han servido de base para el concurso, las 
ole! tas de los Sres. Oria y Galhardo, y  finalmente las cinco 

Acondiciones anteriormente expresadas.
V",' E. no obstante, acordará ¡o qne estime más oportu­

no.—Madrid, 14 de mayo de 1918. .
Abierta discusión, y a petición del Sr. Serrán, el señor 

Fernández Moreno retiró el dictamen en nombre de la 
Comisión, enn el voto en contra del S r. Ramos.

A continuación se dió cuenta de una proposición inci­
dental suscripta por los Sres. Gabilán, Maura y  García 
Cernuda, proponiendo se daclare desierto el concurso, que 
íué aprobada en votación ordinaria.

Votaron en contra los Sres. Ramos, García Revenga, 
Alvarez Fernández y Corona. .

l*roce»leiites <le la  sesión «Icl »lía SÏ4 .
PRIMERA. -  Gobernación.

20. Aprobar el dictamen proponiendo, como resultado 
del examen de las diligencias practicadas en expediente 
instruido a virtud de denuncia formulada por uno de los 
mozos del alistamiento del distrito de la Inclusa, relaciona- 
dneon el número obtenido en el sorteo celebrado última­
mente y de conformidad con el i ufóme emitido por el señor 
Regidor Síndico:

Primero. Que se confirme la suspensión de empleo y  
sueldo decretado por el Exemo. Sr. Alcalde en la citada 
lecha de 7 de los corrientes.

Segundo. La separación del Oficia! segundo del según 
do grupo de Administración D, Joaquín Mariat Novo, y  la 
del Auxiliar del primero D. Luis V erde Iglesias, por haber 
mciirrido en la falta grave determinada en el caso segundo 
de! art. 28 del reglamento de Empleados, aprobado por 
Real orden de 22 de marzo de 1397,

Tercero. Comunicar el hecho a los Tribunales de jus- 
heia, por si independientemente de la medida administra­
tiva que se adopte, procede exigir a los encartados la res­
ponsabilidad penal a que hubiere lugar.

21, Solicitar del Gobierno de S. M., de conformidad
con la proposición de Sí es Concejales tomada en conside­
ración en 26 de abril vil timo, para instalar en Madrjd un 
contro o campo de deportes, íormando un gran S fa c/ ium  
tin el que se puedan celebrar espectáculos y  juegos depor­

tivos la concesión al Ayuntamiento de los terrenos sitos 
en el paseo del Rey, frente al Parque del Oeste, entre el 
instituto Cajal y la carretera de. El Pardo, que en la 
actualidad no tienen destino alguno, y  que, por su ele­
vación extensiva, bello panorama, arbolado y  facilidades 
de acceso, hacen susceptibles el emplazamiento de las ins­
talaciones precisas para ofrecer al público gratuitamente 
un centro de deportes que pudiera llamarse 6>«« í>Víií/íw))í 
i l e p o r t i v o  e s p a ñ o l .

SE G U N D A .-H acienda.
22. Anunciar nuevo concurso para el arrendamiento de 

local con de.stiiio a Juzgado municipal del distrito de Cham­
berí, por el tiempo y  en las condiciones que se fijaron en el 
anterior, que resultó desierto.

23. Conceder a doña Luisa Ruiz García, como viuda del 
Médico que fué del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
D. Miguel Pérez Martínez, el socorro por una sola vez de 
250 pesetas, que le serán satisfechas con cargo al crédito 
que figura consignado en el cap. IX , art. 4 .“, concepto 575 
del presupuesto vigente, haciendo uso en este caso la Cor­
poración de la facultad que le concede el Real decreto de 
2 de mí^o de 1858.

24. Declarar que el haber pasivo que corresponde asig­
nar a D. José Sáenz y  Criado, como Jefe facultativo del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal, jubilado por acuerdo 
de 5 del mes próximo pasado, es el de 4.000 pesetas anua­
les, o sea el SO por 100 del sueldo de 5.000 pesetas, máxi­
mo que resulta ha disfrutado más de dos años y  le sirve de 
regulador, por haber prestado servicio durante cuarenta y  
cuatro años, ocho meses y  diez días.

25. Reconocer un crédito de 188*87 pesetas, a que as­
ciende el importe de los haberes íntegros qne-a su falleci­
miento, ocurrido el dia 17 de noviembre próximo pasado, 
dejó devengados 3" sin percibir D. Dio Amando Valdivieso 
y  Prieto, como Médico Inspector de la Comisión de Refor­
mas Sociales, y  abonar la expresada suma con cargo al 
concepto 617 del vigente presupuesto, previa justificación 
del pago a la Hacienda del impuesto de derechos reales co­
rrespondientes, a su viuda, doña Sara Ruperta Per tierra, 
ra r sí y  como representante legal de su hijo, menor de edad, 
D. Dio Amando Valdivieso y  Pertierra, a tenor de lo es­
tablecido en el art. 1.426 del Código civil, y  a  los que co­
rresponde como únicos herederos instituidos en el testa­
mento otorgado por el causante en 26 de julio de 1915 ante 
el Notario de esta Corte, D. Di mas Adanes.

TERCERA.—Polleía urbana.
A  petición del Sr. Marqués de Viilabrágina, el A yu n ­

tamiento acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para instalar cámaras 
frigoríficas y  cuatro motores eléctricos, con fuerza total 
de 70 caballos, en el paseo de San Vicente, con vuelta a la 
calle de Arriaza, pescadería.

26. Conceder a D, José Gayo, renovación de licencia 
para la casquería que,.tiene establecida en la calle del 
Espíritu Santo, núm. 17, previo pago de los dechos corres­
pondientes.

Votó en contra el Sr. Tato.
A  petición del Sr, Tato, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la 
concesión de licencia para establecer una droguería en la 
avenida del Conde de Peñalver, núm. 6, con vuelta a la calle 
del Caballero de Gracia, núm. 5.

27. Conceder a D. Estanislao de Otaola, renovación dé 
licencia para la droguería establecida en la calle del Espí­
ritu Santo, núm. 18, de conformidad con los informes que 
constan en el expediente y previo pago de los derechos que 
con'espondan.
, 28. Conceder a D. Manuel Matilhi, renovación de licen­
cia para la carbonería que tiene establecida en la calle de 
Pelayo, núm. 61, de conformidad con los informes que 
cónstan en el expediente y  previo pago de los derechos que 
correspondan. '

29. Designar una Comisión para que inesperadamente 
realice una revista en los can ua'jes del servicio público y  
caballos, informe de.spués sobre si procede la concesión 
del aumento en la tarifa, en la forma solicitada por la

■y

f
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Asociación de dueños de carruajes de plaza, y  conceder un 
voto de confianza a la Alcaldía para designar los señores 
Concejales que hayan de constituirla.

, CUARTA.—Fomento.
30, Que se proceda al derribo por ruina de la casa nú­

mero 49 de la calle de la Palma, requiriendo a sus propie­
tarios para que lo verifiquen dentro del plazo prudencial 
que tenga a bien señalar la Alcaldía Presidencia y  conmi­
nándoles con que en caso de no realizarlo, .se llevará a cabo 
por los obreros de V illa, reintegrándose el Municipio de 
ios gastos qué se le oViginen con el valor de Jqs materiales 
del solar en venta, según lo preceptuado en el art. 692 de 
las Ordenanzas municipales,

31, Aprobar el presupuesto forniul.ido por el Arquitec­
to de la 5 “ sección para el vallado del .solar núm, de la 
calle de Miguel Servet, de propiedad municipal, cuyo ¡m- 
potte de 861‘45 poseías será caigo al crédito consignado 
en el cap. VI, art, 4 concepto 520 del presupuesto vi­
gente, debiendo ejecutarse la manodeobra porei persona! 
de la brigada obrera municipal, .

32, Aprobar el acta de precios contradictorios fijados 
para la conservación durante un año por ¡a actual contrata 
de aceras de cemento de las que e,\isten instaladas en las 
calles del Marqués de Urqiiijo, A lberto Aguilera, Carran­
za, Sagasta, Serrano y  paseo de Recoletos, formulado por 
la Dirección de Vías públicas, de acuerdo con el actual 
contratista, en virtud de no existir en el pliego de condi­
ciones precio determinado para aplicar a las reparaciones

aue sea preciso ejecutar, fijando para el metro cuadrado 
e chapa de mortero, el precio de ocho pesetas 3- para el de 
acera completamente terminada el de 15 pesetas,
33. Conceder licencia a D. José Trashorras para cons­

truir una casa y  dos cobertizos en el solar núm 12 de la 
calle de Vicente Martin Arias, con vuelta a la de Antonio 
Vicent, barrio de San Antonio. Extrarradio.

34, Conceder licencia a doña Purificación Alarnes para 
construir una casa en el .solar núm, 32 de la calle de Tope­
te, Extrarradio.

35. Conceder licencia a doña Mónica Esteban para cons­
truir una casa en el solar núm. 23de la calle de Beire, E x­
trarradio.

36, Conceder licencia a^D, Julián Alonso, pai'a cercar 
con muro de ladrillo el solar núm. 60 provisional de la calle 
del General Ricardos, Extrarradio.

37. Conceder licencia a doña Elvira Goya para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa con fachadas a las calles 
de Lérida 3" San Pedro, Extrarradio, de conformidíjd con 
el dictamen.emitido por la Comisión en 13 de marzo próxi­
mo pasado, 3- como resultado del nuevo estudio hedió del 
expediente,

QUINTA.— Benefleeneia y  Sanidad.
38. Declarar desierto el concurso celebrado para la pro­

visión de la plaza de Inspector del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, por estimar que ninguno de los concur- 
.santes reúne méritos suficientes de relevante calidad para 
ocupar el cargo, y  en su consecuencia, 3’ dq conformidad 
con la comunicación de] S r, Concejal Inspector de dicho 
Colegio, fecha 15 de abril último, por la que se deduce que 
es innecesaria dicha plaza, puesto que el servicio no se ha 
resentido a pesar del tiempo que la misma está vacante, 
amortizar la referida plaza de Inspector del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, que se halla dotada en el 
presupuesto con el haber anual de 1 800 pe,setas.

39. A catar la providencia gubernativa estimando el re ­
curso interpuesto por D. Pedro Núñez Martín, contra acuer­
do dei Ayuntamiento por el que se ascendió a Médico .se­
gundo de la Beneficencia municipal a D. Gorgonio Gonzá­
lez Araco, 3', en su consecuencia, y de conformidad con el 
acuerdo de 12 de diciembre último, ascender a Médico se­
gundo de la Beneficencia municipal a D, Pedro Núñez Mar­
tín, dando efecto retroactivo a este acuerdo a la fecha de 
21 de s^tiemfcrt'e, en que debió ser ascendido.

40. Declarar cesante al desin lector del Laboratorio, don 
Jenaro Collar, como incurso en la responsabilidad prevista 
en el caso 5.“ del art, 28 del reglamento de Empleados mu-

nicipalcs, según resulta del expediente que se le ha inslruí-j 
do por faltar al servicio.

4L Proveer la plaza de Maestro jefe de las Escuelas deí 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, que sé hallar 
vacante por dimisión del qúe là desempeñaba, previo con-i 
curso-oposición entre los Maestros de Instrucción primariaf 
de los citados Colegios, con arreglo a la.s siguientes bases;*

Pi'U'a el ascenso se tendrá en cuenta la superioridad v| 
antigüedad del titulo, el tiempo de servicios en las Escuelas! 
municipales, ios servicios prestados cu propiedad o inieri-| 
nainente en otras Escuelas públicas, 3' cuantos méritos h;i-| 
3'an contraído con relación a la enseñanza.

La oposición constará de dos cjercicio.s: uno, oral, j’i 
otro, escrito.'El primero, consistirá en contestar durantej 
una bora, como máximum, a un tema que redactará elTr¡-¡ 
bunal referente a organización, administración y disdpli-i 
na escolares; y  el segundo, en contcsiar por escrito en tresí 
horas, como máximum, a'un tema de Pedagogía designa-| 
do por la suerte entie cinco papeletas que redactará tani-| 
bién el Tribunal.

Para juzgar este concur.so-üpo.sicii'm, al que también po-l 
dráii concurrir los Maestros de la Escuela-albergue de! 
niños abandonados, se formará un Tribunal compuesto por! 
el Exemo, Sr, Concejal Inspector de los 'Colegios, comol 
Presidente; un vocal de la Junta municipal de Primera en-J 
señan za, un Profesor de la Escuela de estudios superiores 
del M.igisterio, v dos Maestros directores de Escuela 
graduada,

42. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos decon-l
dici'mes facultativas 3' económico administrativas formados 
al efecto, para contratar la adquisición de géneros con des-í 
lino a confección de vestuario 3" reposición de camas de los 
acogidos en el primero 3' segundo departamentos de los Coi 
iegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-álbergiie 
de niños abandonados, de A lcalá de Henares, durante elj 
alio actual de 19IS. calculándose el importe de esta adqui-j 
sición en 41.0Í2'91 pi'setas, al solo efecto de conslitúcior 
de fianza. '

. SEXTA.—Ensanche.
43. Aprobar la distribución de fondos para el próxima

mes de junio por cuenta del presupuesto del Ensanche, coti 
la salvedad de que, por lo que afecta a la cantidad cojisigí 
nada en el cap. 114, artículo único, para pago de consuma 
de fluido de alumbrado por gas, se justifique en debida fori 
ma la inver.sión y  aplicación del expresado crédito, 3'a qui 
lo extraordinario de las circunstancias obligan a que c| 
alumbrado de' las respectivas zona.s no se utilice en la tota| 
lidad del que actualmente .se halla establecido. _

44. Conceder licencia á D. León Teus para construí  ̂
una finca en la calle de Goya, núm, 36.

4o, Conceder licencia a D. Juan López para edificáis 
una casa en el núm. 77 de la calle de Velázquez, con sujej 
ción al pro>'ecto informado por los técnicos municipales; 
a las reglas que determinan las vigentes Ordenanzas ei| 
materia de alturas totales y  parciales, }’■ salientes de vuelo| 
de balcones }■ miradores. jfl

46. Conceder licencia a D. Leonardo Rucabado par|
ejecutar obras de ampliación 3' reforma en la casa núm. /q 
de la calle del Príncipe de Vergara, propiedad del excc!en| 
tf.simo Sr. D, Santiago Alba, 3

A  petición del Sr. Tato, el A 3'unta miento acordó 
continuación sobre la mesa dcl dictamen proponiendo láj 
concesión de licencia para construir un edificio de plnntjy 
baja y  principal en la calle de Santa Engracia, núm. 14ó|̂

47. Conceder licencia a D. José Gran Santamaría par  ̂
la construcción de un piso sotabanco, ampliando la casanil| 
mero 22 de la calle del Españólelo.

48. Conceder licencia a D, Valentín Melgar para cons^ 
tru ir muro de cerramiento en la fachada y medianería Jíf.j 
qnierda del solar núm. 105 de la calle de Embajadores,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección dt| 
Vías públicas, para la instalación de acera de uiateriaj^ 
granítico frente a las fincas números-10, 12 y 14 de la call^ 
de Velázquez, cuyo importe de 2.691‘92 pesetas, será cara 
go al cap. IV, art. 2 ° ,  concepto 9.", zona segunda del pi'Cj 
supuesto vigente del Ensanche, donde existe el necesari^ 
crédito.
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50. Aprobar otro presupuesto íormulado por la Direc* 
cióa de Vías públicas, para instalar aceras de cemento en 
d trayecto de la calle de Lista, entre las de Núñez de 
Balboa y Castellú, y en estas dos últimas vías en su en­
cuentro con la de Lista, siendo cargo su importe de pese­
tas 6 063*25 al cap. IV, art. 2.“, concepto O.”, zona se­
gunda del presupuesto vigente del Ensanche, donde existe 
el crédito necesario.

A petición del Sr, Tato, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la insistencia 
en la apertura de la calle de Marta de Molina, entre las de 
Velázquez y Núñez de Balboa, y  la aprobación de la ave­
nencia concertada con los propietarios de las superficies 
expropiables sobre la base de la cesión gratuita de la mi­
tad de éstas, fijación del precio de 35*42 pe.setas, fijado por 
el Arquitecto municipal a] metro cuadrado, y el pago en 
Cédulas del Ensanche, por su valor nontinal.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.
.A petición dél Sr. A lvarez Fernández, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo se exceptúe del arbitrio 
sobre bebidas a las casas de huéspedes

51, Deciar.ir que el haber pasivo que corresponde asig 
n:ir a D. José Malasaña Navas, ordenanza de las depen­
dencias municipales, jubilado por exceder de la edad de 
setenta años, por acuerdo municipal de 3 del corriente, es 
el dC; 1.200 pesetas anuales, 80 por 100 del sueldo de 1.500 
pesetas, máximo que ha disfrutado más de dos años y  le 
sirve-de regulador, por haber prestado servicio durante 
treinta v cinco años, once mese.s y  cuatro dias-

52, Reconocer, a favor.de D. Gregorio Moreno, la 
sutuq de 996*32 pesetas, importe dé piensos suministrados 
al ganado del Cementerio de Nue.stra Señora de la Alnm- 
dena, durante el último ti imestre del año pró.ximo pasado, 
y abonar el expre.sado crédito con cargo al concepto 617 
del cap IX, art. 6.” del presupuesto vigente.

53, Aprobar la distribución de fondos para el mes de 
junio por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

54, Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratifica­
ción e! haber de 2 000 pesetas anuales, con que en'la nómi­
na del Laboratorio figura D, Santos López Garrido, como 
Veterinario sanitario de .segunda clase. .

55, Devolver al Sr. Tesorero de V illa, una Obligación
de la Deuda municipal del Ensanche de la tercera zona, 
que le ha resultado amortizada en el .sorteo verificado el 
día 15 de marzo último, y forma parte de la fianza que 
tiene constituida en la Caja genera! de Depósitos en ga­
rantía de la gestión de su cargo, pero siempre que previa 
o simultáneamente constituya un nuevo depósito con la 
Obligación del Empréstito de 1914, que ha de .sustituir a 
aquélla, a fin de que no quede ni un solo momento sin 
subsistir integra la fianza que le garantiza el ejercicio de 
su cargo, dirigiéndose las oportunas comimiraciones al se­
ñor Direclor general del Tesoro público. i

.56, Anunciar concurso público por término de diez días, 
a contar desde el siguiente al de la puhlicacii'm del anuncio 
cu el Bolktln d!-:i. .Ayunt.vmiekto de M,\dj, id, para ofre­
cimientos de locales en que instalar la 'i'enencia de Alcal 
día del distrito del í lospicio, debiendo manifestarse en las 
ofertas el precio del arriendo, tiempo de duración del 
arriendo _v todas cuanta.s condiciones convenga fijar a los 
propOnentes, los que desde luego deberán aceptar la de que 
el Ayuntamiento podrá en cuafquicr tiempo declarar re.s 
cindldo el contrato siempre que disponga de local propio 
en que instalar la dependencia de que se traía, y entendién- 
do.se que la Comisión al examin;ir las proposiciones que se 
presenten al concurso se reserva el derecho de optar por 
aquélla que a su juicio re.sultc más conveniente a los inte­
reses municipales, o desecharlas todas si lo creyera opor­
tuno, sin derecho a reclamación alguna por parte de los 
interesados, .

57. Reformar el apéndice mim. 22 del presupuesto en 
ejercicio, en el sentido de conceder a los vendedores de 
motocicletas la placa de prueba.s, al igual que se hace con 
los automóviles, adicionando a la base 7.** los apartados 
•'iiguientes: ‘

• Se concederá un permiso de pruebas de los fabrican­
tes, dueños de talleres de montaje o vendedores que lo 
acrediten debidamente, entregándose una placa numerada, 
que deberá fijar sólidamente en el lado derecho del ca­
rruaje. _

»Estas placas se obtendrán mediante el pago de cíen 
pesetas anuales, pagaderas por anticipado y  precisamente 
durante la prinrvera quincena del mes de enero. La falta de 
pago en el plazo señalado producirá la caducidad de la 
placa, que deberá ser entregada en la Administración de 
Propiedades. Dichas placas llevarán estampada la palabra 
«Pruebas» y  el número de la matrícula especial de su 
clase s _ _

A  petición de los Sres. Marqués de Villabrágima, Goi- 
coechea y  A lvarez Fernández, respectivamente, quedaron 
sobre la mesa los tres dictámenes siguientes:

Proponiendo se desista del recurso contencioso enta­
blado contra providencia gubernativa, en la reclamación 
formulada por los Sres. Secretario y  Arquitecto de la Jun­
ta técnica de Salubridad e Higiene. _ _

Proponiendo el restablecimiento de la gratificación 
anual de 1.000 pesetas a favor del Jefe del Negociado de 
Reformas Sociales. _

Proponiendo a virtud de lo determinado en el,ap ar­
tado K de la base 4.^ de la ley de 2 de marzo de 1917, para 
protección de las industrias nacionales, la excepción por 
cinco años de determinados arbitrios municipales a la in­
dustria de fabricación de material eléctrico que ha de esta­
blecer en esta Corte la Sociedad «Compañía Ibérica de 
telecomunicación*I sita en el paseo del Rey, núm, 18.

TERCERA.—PoHeia urbana.
58. Mostrarse parte en el procedimiento que se sigue

en el Juzgado de instrucción del déstríío de Palacio, por 
hurto de tapaderas de bocas de riego y  gas, sin renunciar 
el Aymntamiento a la indemnización que pueda correspon­
derle en el mismo. ,

59. Conceder renovación de licencia a D. Emilio Ro­
bledo para la carbonería establecida en la calle de San 
Simón, números 7, 9 y  11, previo pago de los derechos
correspondientes.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
60, Desi.gnar, de conformidad con é! acuerdo municipal 

de 19 de abril último y  15 de diciembre de 1905, para for­
mar el Tribunal que ha dé juzgar las oposiciones a Médicos 
aspirantes a numerarios de la Beneficencia municipal, que 
presidirá el Concejal D. José Francos Rodnguez, a los Mé­
dicos del citado Cuerpo D. Mariano Cabentg, D. Luis Or­
tega Morejón, D. Dionisio Gómez Plerrero, D, Emilio 
Loza, D. Juan Herrera, D. Saturnino García Hurtado, don 
Enrique Fernández Sauz, D Julián de la V illa Sanz y  don 
Mariano Carrasco, los .seis primeros como vocales propie­
tarios V los tres últimos como suplentes.

. SEXTA—Ensanche.
61. Conceder licencia a D. Manuel Alcalde Bahamon- 

de, como representante de la Sociedad anónima F/orrt/m, 
para la material construcción de un edificio destinado a la 
fabricación de productos de perfumería en el solar núm. 20 
del paseo de Santa María de la Cabeza, siempre que las 
obras se ejecuten con arreglo- a los informes recaídos en el 
expediente, reglas consignadas en las Ordenanzas munici­
pales y  demás disposiciones vigentes aplicables al caso; ad­
viniéndose que durante la ejecución de las obras, y una vez 
que sean terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto 

■municipal para comprobar si se ajustan a la  licencia que se 
propone, la que se concederá con exención de derechos, si a 
juicio de la Administración de arbitrios municipales, la in­
dustria de que se trata se baila realmente comprendida en 
las disposiciones que regulan dicha gracia, y  obligándose a 
obtener por separado el permiso para el ejercicio de la in­
dustria a que se destine el edificio.

PROPOSICIONES

ProeedenieM <le l a  » e s i ó n  a n t e r i o r .
62 Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Tato y  

Am at y  Reglero, interesando que tan pronto como las

.■í
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Cortes aprueben la ley de Empleados del Estado, aplique a 
los del Ayuntamiento iguales concesiones y  distinciones.

Fué adicionada por el Sr, Tato con el párrafo; *sin per­
juicio de los derechos adquiridos por los íuncionarios muni­
cipales, que serán reconocidos y  respetados».

Con esta adición fué tomada en consideración acordán­
dose pasarla a la Comisión correspondiente.

63, Tomar en consideración y  pasar a la Comisión re.s-
pectiva, la suscripta por los Sres, Tato, Crespo y  García de 
Vinuesa, interesando se conceda un crédito de 999 pesetas, 
libres de descuento y que se entreguen al Sr. Alcalde de 
Baeiia para que aplique 749 pesetas, al monumento que se 
erige en la plasa de la Constitución de dicho pueblo, 
y  250 pesetas, para la creación de la Biblioteca Amador 
de los R íos. ^

DE NUEVO D E S P A C H O
64, Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­

pectiva, la .suscripta por el Sr. García Miranda, interesando 
se acuerde la construcción de unas paralelas en el sitio que 
se considere más conveniente para evitar la aglomeración 
de público para subir a los tranvías números 3 y  14 de la 
línea de Que vedo; 22 y  27 de la línea de Pozas, 3' 4, de la 
línea de la Bombilla, mejorando el tipo en las que se cons- 

'truyan, en comparación con las existentes y  con la condi­
ción expresa de que serán servidas y  vigiladas por emplea­
dos pagados por la Compañía, quedando a la Autoridad 
municipal reservada la Inspección e intervención en todos 
los casos.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde, ,

OEDEN m Dü nu  [|Í SESION DE i  fiE M IO  1  M
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Providencia gubernativa, dejando sin efecto acuerdo 
del Excmo. A 3mntamiento, por el que fué nombrado don 
Fernando Gómez Pamo y  del Fresno, Farmacéutico de ía 
sección quinta del distrito del Congreso.

3. Oficio de la Secretaría, comunicando el resultado de 
la segunda rectificación del empadronamiento general de 
habitantes de 1915, verificada en 31 de diciembre de 1917.

4. A cta de la subasta de suministro ele uniformes de 
verano e invierno para los guardas de los Parques de 
Madrid 3’ del Oeste.

ORDEN DEL DÍA *

dsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE J A  MESA .

l*i'OcctienteH <le la  sesión tic de mayo.
TERCERA.—Políeía urbana.

5. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cámaras frigoríficas y  cuatro motores eléctricos, con fuer­
za total de 70 caballos, en el pasco de San Vicente, con 
vuelta a la calle de Arriaza, pescadería.

6. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería en la avenida del Conde de Peñalver, con 
vuelta a la calle del Caballero de Gracia, núm. 5.

SEXTA.—Ensanche.
7. Proponiendo la concesión de. licencia para construir 

un edificio de planta baja y  principal en la calle de Santa 
Engracia, núm. 145.

8 . Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de María de Molina, entre las de Velázquez 3' Núñez de 
Balboa, y  la aprobación de la avenencia concertada con 
los propietarios de las superficies expropiables. sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad de éstas, fijación del 
recibo de 35‘42 pesetas, fijado por el Arquitecto municipal 
al metro cuadrado, y  el pago en Cédulas del Ensanche, por 
su valor nominal.

P r o c c i l e i i t e s  d e  l a  hcmíóii a n t e r i o r .

SEGUNDA,—Hacienda.
9. Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre bebidas 

a las ca,sas de huéspedes,
10. Proponiendo se desista del recurso contencioso en­

tablado contra .providencia gubernativa, en la reclamación 
formulada por los Sres. Secretario y Arquitecto de la jun­
ta técnica de Salubridad e Higiene. ’

11. Proponiendo el restablecimiento de la gratificación
anuabde I.OOO pesetas, a favor del Jefe de! Negociado de 
Reformas Sociales. , '

12. Proponiendo, a virtud de lo determinado en ei apar­
tado K  de la base 4 . de la le3' de 2 de marzo de 1917 para 
protección de las industrias nacionales, la excepción por 
cinco años, de determinados arbitrios municipales, a la ^ 
industria de fabricación de material eléctrico que ha de es- ^ 
íabíecer en esta Corte la Sociedad «Compañía Ibérica de f 
Telecomunicación», sita en el paseo del Re3”, núm, 18.

DE NUEVO D E S P A C H O  

PRIMERA.-Gobernación.
13. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada

para asuntos propio.s por un Auxiliar del segundo grupo, 
con amortización de la vacante, en armonía con la base 4.“ 
del presupuesto vigente. .

14. Proponiendo el pase a Oficial cuarto de un Auxiliar 
del segundo grupo de Administración, en vacante produ­
cida por fallecimiento 3' provisión de la resulta con el oposi­
tor en turno núm. 27.

15. Proponiendo se acceda a la devolución de fianza de 
6.500 pesetas nominales, solicitada por el Administrador 
que fué del Colegio de San Ildefonso.

16. Proponiendo se autorice el gasto de 1.866‘65 pese­
tas, para la construcción de unas rejas con destino al edifi­
cio que ocupa el Archivo municipal.

17. Proponiendo se autorice y  abone el gasto de 1.999
pesetas, para la construcción de una placa artística que lia 
de colocarse en el monumento erigido en San Sebastián , . 
en memoria del ilustre compositor D. José María Usan-| ; 
dizaga. '

15. Proponiendo se realicen por administración las 
obras para construir un quiosco provisional en el paseo de 
Rosales, con destino, a la Banda municipal, 3- que a estos 
efectos se solicite del Excmo. Sr, Gobernador la excepción 
de subasta. ■

TERCERA Y CUARTA REUNIDAS.-Policía urbana y Fomento, iij
19. Proponiendo se sancionen los decretos de la Alcal i 

día Presidencia, denegando cinco peticiones para instalar i 
paralelas con anuncios en las paradas de tranvías, en la 1 
Puerta del Sol y  glorieta de Ruíz Giménez, y  la forma, si i 
el A>'untamÍento lo estima, de realizar este servicio. ;

TERCERA.—Polleia urbana. i
20 a 24. Proponiendo la renovación de licencias de las; 

carbonerías, sitas en las calles de Gonzalo de Córdova, nú-! 
mero 7; Recaredo, núm, 2; plaza de Alonso Martínez, nú-! 
mero 1; Santa P'cliciana, núm. 16 duplicado, y Lope de ¡ 
Vega, núm. 17. , . i

25. Proponiendo se conceda renovación de licencia de j
la vaquería establecida en el arro3'o Abrofligal (vereda dej 
Pignatelli). ,

26. Proponiendo se deniegue la renovación de licencia; 
solicitada para la casquería establecida en ía calle de Bue-j 
navista, núm, 55.

27. Proponiendo la concesión de licencia para apertur;i
de tienda destinada a la venta de gallinejas en la calle del I 
Peñón, números 4 y 6. . 1

28. Proponiendo la concesión de licencia para almacén*
de materiales de construcción en la calle de Luchana, iW" | 
mero 40. ^

29. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para¡
venta de^puertas y  ventanas usadas en la Ribera de Curtí-j 
dores, núm. 14. .

30. Proponiéndose conceda la renovación de licencia



con carácter provisional para explotación de la tahona es­
tablecida en la calle de Alberto Aguilera, mim, 3.

31. Proponiendo tpie la licencia concedida para íábrica 
de lejías en la calle de Panamá, nnm. 3, se ponga a nombre 
del actual dueño.

32. Proponiendo se desestime instancia solicitando ins­
talar un quiosco para venta de refrescos en el paseo de la 
Castellana, frente al núm. 19.

CUARTA.—Fomento.
33. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 5 de la calle de Juan Tornero, E xtra­
rradio. . . .  .

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
jrkn flíi líi r-í̂ llr* rlí» H t'í.iíiíTftr'ri fiiTiirn*ilina casa en el núm. 24 de la calle de F'rancisco Altimiras, 

Extrarradio. '
3T), Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en los números 4 y  b de la calle de Cabestreros.
36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 8 de la calle de Juanelo, y  el abono a 
la propietaria de la cantidad de 1.901M0 pesetas, importe 
de Í4‘76 metros cuadrados de terreno que se expropian 
para vía pública, al precio de 128'80 pesetas el metro.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una nave en e! solar núm. 15 de la calle de Jaén, E xtra­
rradio. ^

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave y  muro de cerramiento en un solar de la calle 
letra C del barrio de San Antonio, Extrarradio. '

39. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la finca núm. 15 de la calle de Jaén, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa letra B de la calle de Jacinto Bena­
vente, Extrarradio,

41. Proponiendo la- concesión dé licencia para obras de
ampliación en la finca núm. 10 de ia carrera de San Isidro, 
Extrarradio. '

42. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la cerca de cerramiento del hotel núm, 1 de la calle,de 
Alonso Heredia, E.xtz arradio.

43. Proponiendo mostrarse parte en el sumario que se
instruye por tentativa de sustracción de materiales del de­
pósito de Vías públicas, sito en el paseo de la Virgen del 
Puerto. ,

44. Proponiendo el derribo por ruina y  falta de condi­
ciones higiénicas de un cobertizo destinado a vivienda, 
existente en el solar núm. 20 de la calle de San Isidro.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
45. Proponiendo la baja en el escalafón de dos Médicos 

supernumerario.s por negarse a pre.star servicio.
46. Proponiendo los ascensos reglamentarios por anti­

güedad para cubrir una vacante por fallecimiento de Ins 
pcctor Veterinario de primera clase y  su resulta.

47. Proponiendo la inclusión del preparado M u s c l e i n e ,  
en el Petitorio tarifa de la Beneficencia.

48. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de Farmacéutico-de la Sección tercera 
de Chamberí y  se anuncíe concurso para la provisión de la 
Sección segunda que queda vacante

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos galerías de nichos en e! patio de Santa Gertrudis de la 
Sacramental de San justo.

SEXTA.*̂  ■ Ensanche.
50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de alquiler en la calle de la Batalla del Salado, 
número 9 provisional,

51. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm 42 de la 
calle de Lagasca.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en un solar, entre las calles de Santa Engracia 
y Almagro. ,

53“. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la planta baja de la casa núm. 16 
duplicado de la calle de Santa Feliciana.

54. Proponiendo la concesión de licencia para recons-

trucción de unas pilastras del jardín y  reforma del hotel de 
la calle' de Ayala, núm. 86,

Jun ta  municipal de Primera enseñanza.
55. Proponiendo se consigne en el próximo presupuesto 

la cantidad de 12.291*82 pesetas, para obras de reparación 
urgentes en el Grupo escolar «Las Peñuelas*.

56. Proponiendo se consigne en el próximo presupuesto 
la cantidad de 6.000 pe.setas.'para las obras dei Grupo es­
colar «Reina Victoria».

PROPOSICIÓN
57. Del S r. Marqués de Villabrágima y  otras señores 

Concejales, sometiendo al Exemo. Ayuntamiento la adop­
ción de acuerdos reglamentando el procedimiento para la 
concesión de licencias para la instalación de motores,

Madrid, 1 de junio de 1918.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

ADICION
Asunto con dictamen de la  Comisión primera {Gobernación).

Proponiendo anunciar por ocho días concurso libre para 
la explotación, durante ia temporada actual, de la zona de 
recreos del Parque de Madrid.

Voto particular al anterior dictamen.
El Secretario, F rancisco R uano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

■ D E C_^E T  O
Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intere­

ses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, corres­
pondientes al cupón núm. 76 de las emisiones de 1899 y 
1907 y  núm. 11 de la de 1915, sus' tenedores podrán pre­
sentarlos con las correspondiqites facturas en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de V illa, desde el día 4 de 
junio próximo, todos los no feriados, de diez a doce' de la 
mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de junio y  a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo núm. 76 
de las primeras emisiones y  núm, 10 de la tercera que'se 
ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

A l dorso de cada Obligación, se pondrá el siguiente 
endoso: «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización, según sorteo», fecha y  firma.

Madrid, ma3'o 1918.—El Alcalde Presidente, Luis S il- 
vela Y C.ASADO.

ANUNCIO
Cédulas amortizaliles, garan tizadas, p ara  pago de las 
expropiaciones del Ensanche de Madrid, em itidas en i899, 

1907 y  1915.
El 15 del próximo mes de junio, a las once de su maña­

na, se verificará públicamente, en la primera Casa Consis­
torial, la 76 amortización de los títulos emitidos en 1899 
y  1907, según a continuación se detalla:

í zona, ,55 títulos; 2.** zona, 64 títulos, y  3.** zona, 28 tí­
tulos; de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas 
amortizados los nii.smos números de las respectivas zonas 
y la décima amortización de ios emitidos en 1915, en la 
proporción que se indica; I.“ zona, 18 títulos, y  2 .̂  zona, 22 
títulos.

Madrid, 31 de maym de 1918.—-El primer Teniente de 
Alcalde, encargado de la Alcaldía Presidencia, Luis G a ­
rrid o  JUARISTI. ‘

.4
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. COWISIOMES

L is ta  t i e  t i s i n t t o s  p e m i i e u t e s  t i e  d e s p a c h o  t i e  l a s  C o t n i s i o u e s  e n  18 d e  m a y o  d e  19IS.

l i-i

ASUN TO S PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN G obernación.
Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, int 

se erija una estatua a) insigne poeta D. José Zorrília. 
Expediente instruido a instancia del Sr, Mariat, solic

persona! obrero, que fué motivo de su baja ., 
COMISIÓN 2.^—Hacienda.

ción de derechos de enterramiento......................
Reglamento de la Administración de Propiedades,

pabias de electricidad en lo relativo a las Cajas de reg istro ...

paseos públicos..............................................................................
Repartimiento vecinal.....................................................................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo__

suma de 47,039‘52 pesetas.
Ixpediente para devolución a 
baña» y «La Vasconia» de e 
bre asistencia del material < 
pesetas.........................•.........

i por '

pública.....................................................................................................
Base 51 del presupuesto vigente (servicio funerario).................... .

Proposición para la creación de un Banco municipal......................
Informe del Administrador de Propiedades, sobre estado de Ha 

ciqnda por presupuestos extraordinarios.,....................................

Creación de una farmacia municipal.................... ..............................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo e! establecí 
miento de una farmacia para servicio dei personal del Ayunta 
miento.....................................................................................................

Expediente de revisión de las clases pasivas de! Municipio........
Expediente de liquidación con las centrales Castellana y Buena

vista ........................................................................... ..........................
Proposicióm del Sr. Saornil, relativa al servicio de Pompas fú

nebres.............................................................................................
Expediente relativo a la cesión del edificio «Asilo Tovar», ,

COMISIÓN 3,*—P olicía  urbana.

de las carteleras.......................................
istancia de doña Manuela Marchal, se 
licencia para el almacén de maderas 
calle de Calatrava....................................

sito en el núm. 4

viviendas.................... ................................................
Expediente relativo a liquidación por adquisición 

para el jardín Zoológico ................  ................
de

la venta de refrescos, frente al núm. 4 de la calle de Sagasta. 
Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parq 

Hijos de Madrid en el Retiro.....................................................

COMISIÓN A,‘—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plt

Lavapiés........................................................................................
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados

dantes de Arquitecto...................................................................
Licencia para alquilar una .casa en la calle de Antonio López—  
Modificación dei trazado del camino que da acceso al c i ' '

FECHA
enque pasó si despacho 

de la Comisión,

TRÁMITE
acordudn por la Comisión.

1

21 enero 1918. Sr. Tato y Amat.

3 febrero. Sr. Tato y Amat.

10 febrero 1917. Sr. Gabilán.
26 junio. Sr. Aguilera.

IS junio.
i

Sr. Gabilán.

1 noviembre. Sr. Gabilán.
12 mayo.

10 enero l‘91S.
Sr, Goicoeciiea.

Sr. Noguera. .

\
19 enero. Sr. D. deAlmodóvar.

>
19 enero. Sr. Tato y .Amat.
22 enero.

a '
Sr. Goicoechea.

1
22 enero. Sr, Fernández Cancela.
29 enero. Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.
25 enero. Sr. Calzado,

26 enero. Sres. Calzado, Gabüán, 
Goicoechea y Garrido.

1 enero. Sres. de Blas, Cortés 
y Calzado.

5 marzo. Sres, de Blas, Cortés 
V Calzado.

5 febrero. Sres. Maura y D. de Al- 
modóvar.

28 marzo. Sr. Maura.

. 14 abril. Sr, Goicoechea,

. 14 abril.

e

Sr. Goicoechea.

. 15 enero.
e
a

Sr, Maura'.

. 22 enero. Sres. Tercero y Ramos.
a
, ■ 22 enero,
s

Sres. Calvo y P- Toledo.

■26 febrero. Sr. Silva.
s
. 16 abril. Sr, Tercero,
a .
 ̂ 16 abril, 

e
Sr, Saornil.

. 7 mayo- Sres. Silva, Cernada 
y Crespo.

e ‘
. 3 febrero 1917.
í- ■

Sres. M. Arias, Leyúa 
y Corona.

. 24 marzo. Sr, Alv,-irez.

. 10 agosto. Sr. Alvarez.
O
. 24 agosto. Sr. Herrero.

FECHA 

del mismo.

24 enero 1918.

4 febrero.

26 junio 1917. 
19 julio.

26 julio.

8 noviembre, 
3 enero 1918. 

10 enero.

21 enero.

21 enero. 
24 enero.

24 enero,

7 febrero. 
14 febrero.

14 febrero.

3 enero.

7 marzo.

21 enero.
4 abril.

18 abril. * 
18 abril.

»

15 enero.

22 enero. 

22 enero.

26 febrero. 

26 abril. 

26 abril.

7 mayo.

8 febrero 1917. 
12 abril.

23 agosto.

30 agosto.

d e  M a d r i d
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición interesando la adopción de varios acuerdos referen*
tes a contratos municipales................................................................

Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar
alumbrado en varias calles.................................................................

Instancia de varios Sobrestantes, solicitando algunas aclaraciones 
de su escalafón. .................................................................................

Prolongación de las calles de Rttiz Perelló y Rafaela Bonilla__ _
Real decrero sobre imposición dejirbitrios por obras o instalacio­

nes acordadas por los Ayuntamientos..............................................
Subasta para la enajenación del plomo viejo existente en Fonta-.; 

nena.. ................................................................................................

COMlSiÚN ñ."' B en eficen cia  t) Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el año 1916 ......................................................................................
Expediente a moción dei Sr. Sátz Herráiz, proponiendo la crea­

I ^  .a  I I .A  _Jt _1 ? _ _ _ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas.. . , 
Expediente de provisión, por concurso, de la plaza de Jefe farma­

céutico dei distrito del Congreso...............................................
Expediente de concurso para la plaza de Inspector del Colegio

de Nuestra Señora de la Paloma................................................
Expediente de concurso para la plaza de dentista de! Colegio dê

Nuestra Señora de la Paloma......................................................................  , I
Ilxpediente para el nombramiento de cinco Veterinarios sanità-!
_ rios supernumerarios.................................. ................................I
Expediente a moción de un Sr, Concejal, para que el servicio

Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro............
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­

tes de la vía publica.....................................................................

i'.xpediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro....... ............ ......................................................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio de ambulancia
del Laboratorio...................................................... .......... .. . , ,

Expediente relativo at arrendamiento del servicio de Limpiezas.

Expediente a oficio del Jefe del servicio de Limpiezas, partici­
pando la defunción de un celador de riegos.................. . . , , ,

Expediente pro movido por varios farmacéuticos municipales, inte­
resando se les autorice a elevar los precios déla tarifa aprobada.

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y
Escuela-albergue.............................. ........ ................ ...............

Expediente relativo a la renovación de la Junta de Beneficencia
de la Casa de Socorro de! distrito del Hospital.........................

Expediente a oficio del Presidente de la Casa de Socorro de la 
Inclusa, interesando el traslado de la sucursal de dicha Casa de
Socorro.............................................. ......................................

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
de la Necrópolis y devolución de la fianza.................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín . .

COMISION Ensanche.
Licencia para alquilar la casa num, 1 de la calle de Claudio Coello.
Licencia para alquilar la casa num. 8 de la calle de Lista...............
Licencia para alquilar la casa num. 91 de la calle de Coya............
Licencia para alquilar la casa niim.’ 28de ia calle de Torrijos . . .  
Licencia para alquilar ia casa num. fi de la calle de Rafael Calvo- 
Licencia para alquilarla casa ntíni. 9 de ia calle dei Conde de

.Aranda................  ..................................................................................
Proyecto de urbanización de la zona comprendida entre la calle de 

Mana de Molina, paseo de Ronda, derecha de! Hipódromo y
Castellana.............................. .... ................................... ......................

Licencia para construir un edificio destinado a fábrica de perfu­
mería en un solar situado en el uñiii. 20 del paseo de Santa
María de la Cabeza ............................................................................

Presupuesto para instalación de bocas de riego en la calle de Al­
magro, entre la glorieta de Alonso Martínez y la calle de Mi
gpet Angel........................... ..................................................... ..............

Solicitud interesando la urbanización de tm trayecto de la calle de
la Marina Española...................................................................... .. . ,

Solicitud de propietarios de superficies expropiableo para la calle 
de la Batalla del Salado, entre la de Cáceres y Embajadores,
interesando se preceda a la urbanización de dicha calle............

Expediente de expropiación de terrenos destinados al paseo de
Ronda, frente a! Asilo de San José y Santa Adela......................

Expediente de apertura de la calle de Alonso Cano, en su acceso 
por el paseo del General Martínez Campos...................................

li - i

FECHAeii
le ps5ó qI despacho 
le las Comisionen.

THÁMITE
Hcnrdndo por in Comisidj).

--- - ,1
FECHA ; 

del mismo.

96 enero 1918, Sr. Villamil,
. .P

6 febrero 1918.
1 marzo. Sr. Arribas, 14 marzo. ’
10 abril. Sres. M. de Villabrágima ;

y Corona. 20 mayo i
26 abril. Sr. M. de Villabrágima, 20 mayo. 1
26 abril. Sres. Revenga y Corona. l mayo. '
13 abril. Sr. Saornil. 20 mayo, :

Sres. García Miranda y
F. Moreno,

18 enero 1917. Sr. de Blas, 22 marzo 1018. !
22 mayo. Sobre la mesa. 8 junio, ■

J) Sres. García Revenga
y García Miranda. 12 enero. ' '

Sr. Gabilan.

Sres. Garc í a  Revenga, '  ■
Cortés y Ramos. ” 12 enero 1918. ■

12 enero 1918. Sres. Cortés y de Blas. 19 enero, I
12 enero. Sres. García Revenga,Ga-

rrido, de Blas y P, Toledo.

12 enero. Sres. García Revenga, Ga-
rrido, de Blas y P, Toledo, 9 ' ■

i]
12 enero. Sr, Chicote.
12 enero. Sres. Garda Revenga, Ga-

rrido, de Blas y P. Tole lo. d i

» Sobre la mesa. .  :

15 enero 1918. Sres. Cortés y García i
■ Revenga. 26 febrero 1918, I

3 abril.

27 marzo. y> • ’''t

4 marzo. Sr, Castillo. » . :
16 enero. Sr. Garrido. 19 enero 1918. i
31 enero. Sr. Fernández Cancela, 3 febrero, 3

■ í

7 nifiyo. Nueva entrada. ip ‘í
8 mayo. Nueva entrada. ■ * í8 mayo. Nueva entrada. » i
10 mayo. Nueva entrada. »
9 mayo. Nueva entrada. , ;
U mayo. Nueva entrada.

' ’ .'í
16 abril. Pendiente de estudio. 23 abril 1918.

i
13 mayo, Nueva entrada. » ' ^

13 mayo. Nueva entrada.

13 mayo. Nueva entrada. ' 1. ^
: ' i

14 mayo. Nueva entrada.
! '  ' ""i

,5 enero. Nueva entrada.
!  ̂ i

5 neero. Nueva entrada.
i  ̂ ^

i
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G O B I E R N O  C I V I L

B A N D O  '
H ag o  s a b e r : Que justamente alarmada la opíniún por 

e! extraordinario e inmotivado encarecimiento que con oca* 
si*in de ia epidemia reinante alcanzan los específicos y me­
dicamentos de uso tndispensahle para el tratamiento de la 
dolencia, y  considerando, además, el duro trance en que se 
coloca a las clases modestas y  menesterosas, exclu3’endo 
de la esfera de sus posibilidades económicas la adquisición 
de productos farmacéuticos;

Considerando que no pueden alegarse como justifica- 
cié; de los sobreprecios las circunstancias excepcionales 
de la guerra, puesto que los medicamentos .estaban \-a ex­
traordinariamente encarecidos, la nueva abusiva alza no 
tiene otra causa que la necesidad ineludible en que los far­
macéuticos y  e! vecindario de Madrid se encuentran de ad­
quirir los productos de farmacia para atender a la dolencia 
reinante;

Considerando que consti tu 3-e una inmoralidad escanda­
losa el agio sobre los medicamentos, 3- decidido a usar con 
toda energía y  sin pérdida de momento de las atribuciones 
que me confiere el art. 23 de la ley Provincial, como Go- 
l>ernador civil de esta provincia, y , en su caso, utilizando 
las que me atribu3-en las disposiciones vigentes, como P re­
sidente de la Junta provincia! de Subsistencias;

He acordado:
Primero. Que en el improrrogable plazo de cuarenta 

y  ocho horas, a contar desde la publicación de este bando, 
se presente en las oficinas de la Inspección provunciaLde 
Sanidad de eSte Gobierno por los señores fabricantes, al- 
rnacenislas, depositarios, expendedores de productos me- 
dicina!e.S y  f;irm;icéuticos, declaración jurada de las e.xis- 
tendas de los siguientes productos: Sales de quinina, sali­
cilato de sosa, benzoato de sosa, cafeína, salol, antiptrina, 
ipecacuana, castóreo en bolsa, opio, ácido láctico, bénzo- 
naftol, piramidón, fenacetina, salicilato de metilo, salipirí- 
na, tabletas de aspirina Ray^er, cápsulas Peletier y  aceite 
de ricino.

Segundo. Los productos cuya lista se e.xpresan ante­
riormente tendrán los precios señalados con vista ai tipo 
a que se vendían en 1 del mes de mayo, con lo cual queda 
respetado el sobreprecio-natural que ya en esta época ini 
ponían las circunstancias dei mercado, y  que eran los si­
guientes:

Sales de quinina, 1 ‘50 pesetas el gramo.
Salicilato de sosa, 0 ‘2ó id. el id.
Benzoato de sosa, 0*50 íd. el id.
Cafeína, 2 id. el íd.
Salol, 0*35 íd. el íd,
Aníipirina, 0*75 íd el íd,
Ipe'cacuana. 0*50 íd, el id.
Castóreo en bolsa, 2 íd, el íd.
Opio, 1 íd, el íd.
.Acido láctico, 0*25 íd. e! íd,
Henzo-nafiol, 0*50 id.-el íd.
Piramidón, 0*50 id. el í I 
Fenacetina, 0*50 íd. el íd.
Salicilato de metilo, 0*25 íd. el íd.
Salipirina, I íd. el íd. .
Tabletas de aspirina Bayer, 3 id. el tubo.
La.s similares, 2*50 id ei íd.
I-Vascos de cápsulas Peletier, de 10 a 2 íd y  de 20 a 3 id. 
Cuando se vendan estos productos por fracciones, a 

prorrata del precio señalado para la totalidad del específico 
Aceite de ricino, 0*50 pesetas ios 30 gramos.

Tercero. Los señores facultativos marcarán indefecti­
blemente en sus i'ecetas los precios-tipos que en este bando 
se señalan.

Cuarto Los señores Subdelegados de Farmacia y de­
más personal técnico dependiente de la Inspección provín 
cial de S.-midad, se encargarán de que se cumplimente lo 
mandado, no pudiendo negarse en caso alguno ios farma­
céuticos a sumi-ni.strar todos los datos que se les pidan 
como recetas, libros de entrada, etc . ’

Quinto. Las infracciones de lo preceptuado serán co­
rregid,-is medíante !a.s .sanciones que me confieren la ]pv

1 rovincial y  la de Subsistencias, que autoriza la imposición 
de multas de 500 a 5 000 pesetas, más ¡as correcciones gu­
bernativas que en casos excepcionales se requieran. ' 

Encarezco al vecindario de Madrid las rápidas y cir­
cunstanciadas denuncias de las transgresiones de este ban­
do, las cuales me propongo corregir con tod:t energía.

Madrid, 29 de mayo de 1918. — El Gobernador civil 
L u is  L ópe z  B.a g l e s t e r o s . '

SECRETARIA

. A N U I^C I O S
La Alcaldía Presidencia, con fecha 27 del mes próximo pasa­

do, ha dictado el siguiente decreto:
■-Las clases pasivas de! Exemo. Ayuntamiento que perciben 

sus pensiones o jubilaciones de fondos del presupuesto general 
vienen obligados a pasar revista con arreglo a las disposiciones 
vigentes, y a dicho efecto deberán cumplir con este requisito du­
rante ios días 15 al 25 del próximo mes de jimio y horas de cinco 
a siete de la tarde en la primera Casa Consistorial, oficinas de 
Contaduría.

Para el mejor orden en el servicio, vengo en disponer lo si­
guiente:

Primero. Queda designado D, Vicente Moran de Burgos, 
sección de la Contaduría para pasar ía indicada revista' 

auxiliándose de los funcionarios que estime necesarios, ’
S^undo. Los señores jubilados o pensionistas deberán con­

currir personaimente durante los dias y horas indicadas, con los 
documentos siguientes: -

a) Oficio de concesión en el cual se le reconoce el derecho al 
percibo de sus haberes,

b j  Fe de vida expedida por el Sr. Juez municipal'correspon­
diente. ,

c )  Cédula personal del año corriente.
'I ercero. Los que por cualquier circunstancia no se encontra­

sen en esta Corte durante los días indicados, deberán presentar­
se ante el Alcalde de la localidad donde se hallasen, el cual certi­
ficará haber cumplido ei, pensionista o jubilado con este deber.

Los que por efecto de enfermedad o imposibilidad no pudiesen 
concurrir personalmente, deberán enviar en el plazo marcado los 
documentos enumerad05.en los apartados oj, b), c) , acompañados 
de certificación facultativa.

1 ranscurrído el período de esta revista, dejarán de consignar­
se haberes a todo funcionario que haya dejado de cumplir con 
este requisito, y para volver al disfrute de su sueldo deberá jus­
tificar debidamente la causa que le impidió ei cumplimiento de 
este deber.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de junio de 1918. — El S e c r e t a r i o ,  Pr.ancisco 

Kua.xo.
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael C. Ruiz de Morales, proyecta la apertura de una 
drognería y perfumería en la casa núm. 76 de la calle de Goyay 1 
de la de Narváez, ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
tnas expondrán por escrito ante I3 Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1918.— El Secretario, Francisco 
Rua.no,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas nutnicipales de la Vüla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Siiárez, proyecta la apertura de una carbonería 
en la casa núm. 68 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, tlurante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha dé publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 27 de mayo de 1918, —El Secretario, Francisco 
Rua.xo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 18 dei 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de 620 pellizas de 
paño con destino a los individuos de la Guardia mánicípal.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exciiio. Ayuntamiento (Negociado dy 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante loa diez días si­
guientes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
np ch it dé la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en ia-inteligencia de que,- transcurridos los diez dias antes men-
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Clonados, no habrá ya lagar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
un el art. 26 del Real decreto e ¡nstrucción de 24 de enero de 1603, 
para la contratación de servicios provinciales y inuntclpales.

Madrid, 27.de mayo de 1918.—R! secretario, Pk.a.MCisco 
Ruano.

Empréstito de 1868,
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión del 

Empréstito de 1868, y con m reglo al convenio celebrado por el 
Excmo. Ayniitumiento con los tenedores de Obligaciones de este 
¡vmpréstito en 1S8Ü, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha dispues­
to que el día 4 de julio próximo, a las once de la mañana, se verifi­
que en esta primera Casa Consistorial, el sorteo núin. ! 10 para la 
amortización de flO Obligaciones con premio y LOSO reembolsos 
en la forma siguiente:

Pese til s.

1 premio de.................................................^...............  20.000
3 ídem de 1.000.........   3.000
5 ídem de 500...............................................................  2.509

10 ídem de 300...............................................................  3.000
21 ídem de 200..............................    4.200

1,050 reembolsos de 100 ..........................................   105,000
1.090 . 137.700

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda 
y uno de ios Sres. Regidores Síndicos, con asistencia de los seño­
res Secretario y Comador del Excmo. Ayuntamiento,

El sorteo se verificará extrayéndose del globo qne contiene 
los números delás Obligaciones de este Empréstito en circulación 
y que se bailará debidamente plicado y sellado 1.090 papeletas que 
representarán el número de las Obligacionesque se amortizan con 
las cantidades antes indicadas y por el mismo orden de extrac­
ción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaria.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios 0 
reembolsos obtenidos, se publicarán en el Boi.rtin dkx, Ayun- 
rAMlHNTOPF. MADsm,

. . Lo que se anuncia a) público para su cotí ocimiento.
Madrid, I de junio de 1918. — El Secretario, Francisco 

Ruano. .

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
Emisión de 1899.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por '^eal decreto de 1 de noviembre de 1899, dictado 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de lO.OOO.OCX) 
de pesetas en títulos amortizables, destinados al pago de las ex- 
propiationes en el Interior, el 75 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Excmo. S r , Alcalde se ha servido dis­
poner; ■

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos y con 
asistencia de los Sres, Secretario y Contador del Excmo. Ayun­
tamiento, se verificará públicamente en la primera Casa Consis­
torial el 75 sorteo trimestral para la amortización de 182 Obliga­
ciones municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones 
en el Interior.

A este efecto, se formarán 1,123 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 18 bolas qne 
amortizan igual número de series, y las dos Obligaciones restan­
tes se aplican a la serie incompleta 1.127 que amortiza las Obli­
gaciones números U.2li4 y 65
. El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 

el que vence en I de julio próximo. ^
Del resultado del sorteo se levantará.actti porduplicado, unién­

dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria y e) otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.123 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para sa examen antes de introducirlas en el globo, así como |as 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de.verifi­
cado éste aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boliítín d e l  Ayr.NTAMiK.yiü de M.u.ikid.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, \ de junio de 1918.—El Secretario, Fran'CISCO 

Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
Emision de 1909.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.'‘ de las 
aprobadas para la emisiiin de 10.000 000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­

rior, emisión de 1909, el 36 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres Jíegido- 
res Síndicos, y con asistencia de los Sres, Secretario y Comador 
del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en !a pri­
mera Casa Consistorial el 36 sorteo para la amortización de 112 
Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones eti el 
liilerior, emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán- series de !C Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la serie 
agregando un cero, extrayéndose 11 boles que amortizan igual 
número de series, y las dos Obligaciones restantes se aplican a la 
serie incompleta 2,679 qne amortiza las Obligaciones números 
26,787 y 88.

El último nipón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado éste 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el Boletín del Avüntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
M adrid, 1 de junio de 19)8,—El S ecre tario , Francisco  

Ruano,

CEMENTERIOS

Aiitvr íea ciones d e  en ter ram ien to  en la s  cu a tr o  S a cram en ta le s  
d e s d e  e l  14 a l  20 d e  m a y o  d e  tSIS,

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas

Hp ppRfttas.............. .... 9 1 3 6 198
De 44 ídem ............ .......... 1 4 4 1 10 440
De 50 ídem ........  .......... 3 1 1 » 5 250
De 110 ídem ...................... » >•> y>
De 165 ídem....................... » » 1 1 165

Suma ..................1 6 6 8 2 22 1.C63
AiuorUatíones por en te r ro -

miento de cadÓDcres o restosprocedentes de fuera de ía
capital o por traslado de unoa otro cé/jienteríOt o bien den-
tro de tas mismos

De 33 pesetas.................. » » * A -
De 44 ídem .............. .. 1 t » 2 88
De 50 ídem........................ ÎÏ ?> A A %
De ia5 Idem...................... » » 'A A ■ A 0

'Totales.......... 7 7 8 2 24 1.141

CIRCULAR

El general incumplimiento de ¡os preceptos dictados por esta 
Alcaldía para regularizar por las vías públicas el paso de toda 
dase de vehículos, por las muchas denuncias formuladas ante mi 
autoridad'contru los abusos que cometen en cuanto a exceso de 
velocidad tos conductores de carruajes de motor mecánico, y es­
pecialmente ios de motocicletas, que con los raidos de sus moto­
res espantan a las caballerías y con su exagerada velocidad pro­
ducen con frecuencia desgracias en la vía pública, impone a esta 
Alcaldía la necesidad de dirigirse a V. S. encareciéndole que por 
ios agentes a sus órdenes se ponga coto a semejante estado de 
cosas, haciendo guardar y cumplir, con la imposición de multas a 
los contraventores, los preceptos contenidos en el bando de esta 
Alcaidía de 2 de diciembre de 1913 en cuanto tiene relación con 
la circulación y marcha de los vehículos de todas clases, no per­
mitiendo que la velocidad en las calles de Madrid exceda al trote 
de un buen tronco de caballos, haciendo aminorar la marcha en 
los casos de aglomeración excesiva de carruajes y cuidando que 
no usen aparatos que produzcan ruidos o sonidos estridentes que 
desconciertan al viandante, produciendo peligro de atropellos. .
‘ Dios guarde a V, S. muchos años.

Madrid, 1 de jimio de 1918,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

P t o
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LICENCIAS_EXPEDIDAS
Por s i negociado 4.° (Obras),

Construcción; Bravo Murillo, 96 y Lope de Haro, 14.
Pozo negro: Juan de la Encina, 1. •
Revocos; San Andrés, 2C; Conde de Xiquena, 6; Barco, 25; 

Cuesta de Santo Domingo, 14; Esperanza, 8; Ilustración, 8; Adua­
na, 24; Amparo, 11 y 57; Castillejos, sin número; Silva, 9; San 
Bernardino, 4; Caíatrava, 23, y  Cervantes, 1.

Reformas; Milaneses, 2; Atocha, 33; plaza de Isabel II, 7; Hi­
leras, 8; Rey Francisco, 18; Ferraz, 64; Amaniel, 7; Príncipe, 39; 
Fuencarral, 69; paseo de la Dirección, 20; Calderón de la Bar­
ca, 3; Lavapiés, 4, y Echegaray, 5.
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de finca: Alcalá, 167 provisional.
Paso de carros: Coya, 36; General Lacy, sin número y Aya-

i3i 22«
. Construcción de un pabellón: Bravo Murillo, 39 provisional. 

Construcción de cobertizo: Españólete, 15 duplicado. 
Revocos: Villanueva, 23, con vuelta a la de Velázquez; Nacio­

nes, 8; Ayala, 2 y Raimundo Lulio, 21.
Obras de reparación: Trafalgar, 17; paseo del Hipódromo, 3 

y 5; Blasco de Garay, 10 duplicado; Meléndez Valdés, 28; García 
de Paredes, 17 y General Oráa, con vuelta a la del Príncipe de 
Vergara.

Alquilar; Santísima Trinidad, con vuelta a (a de García de 
Paredes, Rafael Calvo, 4; paseo de las Delicias, 58 moderno; 
Santa Engracia, 14 provisional; Jordán, lOy ronda de Vallecas, 5, 
Por la  Dlreeelón de Fontanoria A leantarlllas.

Acometida a la alcantarilla general, 5.
Limpieza y reparación de atarjeas, 17.
Tota), 22,

S U B j^ T A S
S u b í i s í i i s  y  c o i t c u t - s a s  ( ¡ e n d i e n t e s  e n  e l  d í a  d e  h o y ,  c o n  

e x p r e s i ó n  d e  s u  c u a n í l a  y  f e c h a  d e  c e l e b r a c i ó n .

DÍAdéla subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Junio 5,
su b a st a s

Suministro al ramo de Fontanería Al­
cantarillas del material de hierro 
fundido en tubería recta, piezas es­
paciales y llaves de paso,’durante un 
año (segunda subasta).-Importe 
anual calculado.................................... 40.000

6 Suministro de 1,300 quilogramos de 
suela y ,300 de vaquetilla, con desti-

DÍA 
de la subasta.

Junio 7.

11

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

13.850

8.ÜQ0

no a la confección del calzado de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de ia Paloma y Escuela-al­
bergue.—Importe............

Suministro de 7.000 pares de alparga­
tas para los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y Escuela-alberguedeniñosaban-
donados,—importe .......... ...........

Suministro de vestuario con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.
Importe...................................................

Servicio de arrastre del material con­
tra Incendios hasta 31 de diciembre
de 1922,—Tipo anual..........  . . .  .

Suministro de varios artículos con des­
tino a la Imprenta municipal, hasta 
31 de diciembre de 1919.—Importe 
anual.......................................................

Para reclamaciones durante diez dias, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a la publicación riel anun-¡ 
do en el Boletín o f i c ia ly  terminan en 
la fecha que a! margen se expresa: 

Suministro de 620 pellizas de paño con 
destino a ios individuos de la Guar­
dia municipal,—Importe total...........

CONCURSOS
Concurso para ia explotación del mer­

cado de Olavide.
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga a! Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que a! mar­
gen se expresa.

S O ^ E O
_ Habiendo resultado una vacante en la Junta municipal de Aso­

ciados elegida, correspondiente a la sección 9.“̂, por renuncia de 
D. Hilario Abad, fundada en tener más de ochenta años, este ex­
celentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día de hoy, ha 
procedido a! sorteo que determina e! art. 69 de la ley .Municipal, 
a fin de proveerla, habiendo sido elegido D, Celestino Rodríguez.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1918.—El Secretario, Fra.ncisco 

Ruano . *

46.500

M OVIM IEN TO DE PERSONAL

d e la ción  nom inal d e  ba jas, a s c en s o s  y  a ltas o cu rrida s en e l  p e rson a l d e sd e  e l  19 a l 25 d e  m ayo  d e ¡918, con  arrearlo 
a  lo d ispu esto  en  la b a se ? .’■ d e l a lg en te aresupuesto  d e l Interior.

B  A  J  jA. S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELl.lDOS

Parques y Jardines...................... Peón fijo................................................................
1
j José López Pérez.

. A . S C E X T S O S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines...................... Jardinero de tercera........................................... José López Pérez,

-A . L  X  j A. S

. R A M O C A R G O  ■ NOMBRES Y APELLIDOS '

Parques y Jardines.............. .. Peón fijo ...............................................................
Vías públicas................ ................. Aprendiz de aceras.......... .................................. Victoriano Santos.

A y u n t a n  '

»
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C O N T A D U R I A
C otisa ción  en Balsa d e lo s  oa lo r es  m unicipales en  lo s  d ia s d e l SS a l 31 d e m ayo d e 1918.

Anterior. Día 25. Día 27. Diü 28. Día 29. DjcI 30- Día 31.

Empréstito de líiíiS. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
7475 74*75 74*75 74*75 ft ft 74*75

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas ai 4 por 100 ............ 93*50 » 93*50 Ti ft .» 93*50
Expropiaciones en e) Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

96al 5 por 100..............................  ........................... ................. » » ft ft ft
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100......................................................................... ■ ?> ft ft ft ft
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. Obligacio-

88*50 89nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100........................................... ft » , ft ft ft
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas a! 

4 Vi por 100................................................................................... 94*75 » 94*.50 » 94*50 94*50
Idem fd.—Emisión de 1915......................................................... 91*50 »' 91*50 91*50 ft 91 *50
Empréstito de 1914. —Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

94*50 94*50 94*50100.................................................................................................. 94 ft ft
— ------------ ------—

E N S A N C H E

In g r e so s  y  p a g o s  v er ifica d o s por cu en ta  d e l p resu pu esío  d e 1918.

INGRESOS

' C A P Í T U L O S
, CRÉDITOS 

p resn p u esto a .

Pesetas.

; INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 26 
de mayo de ISIS.

Pesetas.

Del 27 de mayo 
al 2de juoio de 1918,

Pesetas

Total de ingresos 
tiasta el 2 

de janio de 1918,

Pesetas,

1. **—Contribuciones y recargos........... I .................................
2. “—Venta de terrenos......................................................... ..
3. **—Subvención de! Ayuntamiento.........................................

6.480.112 
264.201 *05 

1.000
1.713,378*50

47.667*20

1.621.132*72 
\ 53.698*63

ft
1.713.378*50

1.401
27.513*94

ft
ft
ft
ft
ft

241'29

1.621.132*72 
■ 53.698*63

»
1.713.378*50

1.401
27.755*23

e.**—Imprevistos y eventuales............................................................
5.“—Reintegros^*.......................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................
Si506.35875

ft
3.417.124*79

462.674*38
241^29

ft
3.417.366*08

462.674*38

Total de Ingresos form alizados ................................ .. 8.506,358*75 3.879.799*17 241*29 3.880,040*46

PAGOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 

a u to riza d o s. 
“ *

Pesetas.

PAG O S EJE CU TAD O S

Hasta el 26 
de mayo de 1918.

Peseras.

Del 27 de mayo 
a]2dejiinlode19!S.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 2 

de ¡aaio de 1918.

PeseUis.-------- ----------------------------------- j---------------------------------------

l.°—Gastos del Ayuntamiento...................................... ........................
i . Policía de seguridad.........................................................................

334.516*50 
149 902 
171,882**25 

4.011.539*28 
l .700.490*29 

- 20.581*27

122.638*07
54.582*32
58.338*44

1.736..537*77
424,889*63

»

24.332*80
9.866-83

364*98
35.086*60
6.197*83
»

146.970*87 
64.449*15 
58.703'42 

1.771.624*37 
431.087*46

6.°—¡tnprevistoB....................................................  .................................

Pagos por devoiiiciüiies de in g resos,.................................... .................
a3SSi9l l '50

ft
2.396.986*23

2.396.986*23

75.S49'04
ft

2.472.835*27
ft

Tatai de pagos form alieados......................................... 6.383.911*59 75.849*04 2.472.835**27

BALANCE

PESETAS PESETAS

3.417i366^0S
ft
ft 3.417,366'08 . 

2.010.160*89
Pagos ejecutados............................................................................ ......................... .................
Idem reintegrados.......................................................................................................................
Idem líquidos.................. .............................. ......................................... .̂.................................

2.472.835*27
462.674*38

ft
1,407.205*19

I

im i i
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I N T E R I O R

I n g r e s o s  u p a g o s  v e r i f i c a d o s  p o i  cu en ta  d e l  p r e su pu e s to  d e  !9IS.

INGRESOS

CRÉDITOS ' INGRESOS PtJRMAIJZAUOS

C A P i T U i . O S

presnpnestns
y

créditos proceden­
tes de 1917.

Pesetas.

Hhsih el 25 
Je mayo de lillS,

Pesetas.

Del 2G de mayo al 
1 de jimio de 11)18,

P esetas.

'
TotrtI de itiure.scis 

\\íiütñ el 1 de iunío de

Pesetas,

1 ,̂  Propios. ............... ....................... .....................*......... 87.504*44 
Í6..542*50 

6,943.227*31 
27.185*52 
3,750 

805*40 
545.351*44 

1.303..3543O 
‘24.908.072*70 

162.343*75

26.324*63
228

2.504.066‘72 
8.514*67 
1.250

26.324*63
22S

2.607.668*37 
8.544*47 
1.250

*2.“—Montes............................................................................................
lrnpiií=‘<ífnR. .............................................................. * ................................... ..... ................................................................................................................

-  'Jf '
103.601 *65 

‘29*80

f5.°“-Corrección p u b l i c a * .....................
7.  ̂ Extraordinarios. . .  ............... ....................... .. 77.210*94

l.303..354*.3ü
8.076,097*34.

73.443*69

409*50 , 77,620*44 
1.303.354*30 
8 576.801*98 

74.'25Ü'S9

8.” Resultas................................. ........................................................
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit. .................................

10,"—Reintegros....................................................... ...........................
500,704.'64 

807*20

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........  .....................
33.998.137^36
, »

12.070.490*29
40.508*50

605.552*79
3.017*94

12.676.043*08
43.526*44

Tbtfli d e  in g r e s o s  fo n n a t is a d o s .................................. 33.998.137*36 12.n0-998-79 608.570*73 12.719.569‘52

(,.

i;.

ir'-

i' ■ ► -
t '

P A G O S

C A P I T U L O S

lA
'¿.°-
3.“-

5. ”-
6. "- 
I f i ­
S."-
9, “-

10. °- 
11.“- 
12."-

-Qastos del Ayuntamiento .. .
-Policía de seguridad............
-Policía urbana y rural...........
-Instrucción pública....... ........
-Beneficencia.......... ................
-Obras publicas ...................
-Corrección pública................
-Montes.......................................
-Cargas...................................
-Obras de nueva construcción ,
-imprevistos..............'.............
-Resultas.................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

. Tptat d e  p a g o s  fo tm a itz odos.

CREDITOS
HutnrÍzfidos.

Pesetas.

2 ..m i7 8 ‘65 
1.939.336109 
5:686.845*35 
2.114.741*30 
2.644.961*09 
4.251,633*73 

449.972*70 
»

13.262.651*83 
1.072.412*59 

105.617‘ÍBO

33,836.370*93

33.836.370*93

PA G O S EJE CU TAD O S

MasíH el 25 
Je  mayn <1e 19IS

Pesetas.

797.910*73 
608.487*28 

1,963.073'22 
604.634*42 
841.855*20 

1,469.125*94 
l72tJ00:

•s
4.523.261‘26 

104.283‘0{) 
17,310*60
t> '

]].101.941‘71
146.430*69

1.248.372*40

DelSG de muyo al 
1 de junio de 1918,

Pesetas.

120.528*75 
1.33 024*45 
128.380*64 
49.25*2*39 
97.247*28 
79.706*31 
'8.600 
»

186.971*34
»

93

803.804*16

803.804*16

Total de pagos 
liastn el 1 

dejimio de lüi8.

Pesetas.

918.439*48 
: 74L51!‘-73 
2.091,453*86 

653.886*81 
939.102*48 

1.548.&32’2ñ 
180.600 

/>
4.7)0.232*60

104.283*06
17.403*60

n.905,745*.87
146.430*69

12.052.176*.56

I j

B A L A N C E

Existencia en  T es o r e r ia .

.Madrid, 2 de junio de 1918„—El Contador, Rafa e lSa la t ja .  .

■- • <» P E S E T A S P E S E T A S ,

' 12;676.043'as P  '
146.430* fi9

12,529.612*39

’.1.905.745‘Sr
43.526*44

Id e m  l íq u id o s ...........................................................................................*........................................... .. .................................................. y» n.862.219*4.3_j

667.392*96 ' P--

fi ii -
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OBRAS M UNIC IPALES

F X J B X . I C A S

INTERIOR

{)/yi irs en cifeciicinri ánrante lo s  <hns d e i 23 n ¡ 29 d e  m ayo d e 1918. 
A capas.

Trinidad, paseo de la Castellana, Ventosa, Aguila, Rosario,, 
Tabernillas, Hnmilladero, Odctor Poiirquet, Desengaño, Serrano, 
Reqnena, travesía del Conde Duque, Liniún, Isabel'la Catdlica, 
Carolinas, y en diferentes calles por d  tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Paseo del Rey, Lnzdn, Isabel la Católica, paseo de la Caste­
llana, .Mejia Leqtterica, Doctor Fonrqiiet, Ventosa, Aguila, Ta­
bernillas, Humilladero, Santa Isabel, Fuencarral, paseo de Reco­
letos, Hortaleza, Alcalá, Mesón de Paredes, Magdalena, plaza del 
Progreso, y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos,

Los caiiiiiiei os ctiidaii[ln ile sus trozos respectivos en las calies 
afirmadas.
Máqntnas,

Su conservación.
Talleres.

En e l  d e carpinteriu. Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de lierramieutas.

En e l  d e cerra jerta . —Arregloj aguzado y calzado de toda cla­
se de Uerramiemas y reparación de Cilindros compresores-.

El d e  pin tura .—'Em diferentesdependendas municipales. - 
Di e/ f/e [>/V//v>770. — V a r ios á r reg I os. ,
Madrid, 31 de mayo de 1918.—Bl Ingeniero primero eticárgado 

del servicio, /. Alderete.

.\snnlos deiipn cliados en la s o fic in a s durante lo s  
d e l ‘23 a l 29 fie m ay o. d e  19 i8. 

ínteplop. '

t i la s

Permisos especiales de, la Gompañía del gas, 45; instan­
cias registradas e infórniadas" solicitando licencia para apertura 
de calas, 21; asuntos >tratnitados, 53j oficios para recepción de ma­
teriales, 22; liquidaciones de Compañías y particulares, 2Ó; listas 
de jornales, G; importe de jornales sátisfecUos en la semana ante­
rior, IS.023‘75 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 64.
Ensanche.

Asuntos despachados, 48; expedientes informados, fi; citacio­
nes para recepción de inatérialés, 17; partes de catas, 7; listas de 
jornales, 2; importe de jornales, 13,313*25 pesetas.

Madrid, 31 de ntayo de 1918.—E) Ingeniero director, P. O., 
/. Alderete.

Obras en ejectic iún  co r r esp on d ien tes  a la con tra ta  g en e ra l  d e 
paolm en tación durante lo s  diüs d e ! 23 a l 29 d e  m ayo d e 1918.

Pavimentos pétreos. i _

Pavimentos continuos.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Lealtad (terminándose), Felipe IV, Valenzuela. Orellana (ter­
minándose), Santa Catalina (termihadaX Claudio Moyano, costa- 
tanilla de loa Angeles y plaza de la Lealtad (replanteo y acopio 
de materiales).

Paseo de Atocha.
Madrid, 31 de mayo de 1918. —F.l Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

Obras ejec itla da s y^en cu r so  d e e je cu c ió n  durante b is .d ía s d e ! 22 
' a !  28 d é  m ayo d e 1918.

Por administración.
Cfiñeríos,-Instalación: Cementerio de Nuestra señora de la 

Aimudena.
Reparaciones; Cadarso, Cartagena, Comuneros de Castilla, 

Fernández de la Hoz, HerntosiHaj Juan Bautista de Toledo, La-

nuza. Manzanares, Nuncio, Pacifico. Peñuelas. paseo de San 
■ Bernardino, San Bernardo, Ribera de Curtidores, ronda de Segó-, 
vía, glorieta de Atocha, plazas de Lavapiés y de Santa Bárbara, 

j  ̂ /̂ «e/í/es.—Reparaciones: Al mansa. Ave María, camino bajo de 
San Isidro, Tres Peces, Segovia y plaza de Castelar.

í/r/,'iar/os,—Reparaciones: Cerrillo del Rastro y plaza de la 
Constitución.

zl/cQ«/on//í7S,—Reparaciones: Caballero de Gracia, Ferrer del 
Río y paseo de las Delicias,

R epara cion es va ria s .—En los mercados de la Cebada y de los 
Mostenses, en los Almacenes del ramo y paseo del Rey.
Tallepes,

ji/ccdwto/, —Construcción de fuente para la Exposición y re­
paraciones de bomba de la segunda zona y ventiladores.

/áí/íí/íofti//,-Reparaciones en las fuentes de !a ronda de Tole­
do y Cava de San Miguel.

C(írt/e/'ífi. -Reparaciones de urinario en el paseo de San Vi­
cente y fuentes en Cruz Verde y puente de Toledo.

Cer/fl/af«i.—Construcción de trampillas, cubierta de urinario 
y drapas para subida de aguas; reparaciones de urinario en el pa­
seo de San Vicente-y plaza de la Constitución; tubería en el ca­
mino del Cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena; fuentes 
vecinales, herramientas varias y fuente en la de Fuencarral.

Kft/n'erm,—Reparaciones en ios evacuatorios de ¡a Puerta dei 
Sol y estación ozonizadora de Santa Bárbara,

CVír/7íare/ía.—Construcción de armarios y tabloncillos y repa­
raciones en los evacuatorios del Parque de Madrid y Laboratorio 
municipal.

GííaraíCíOrtero, —Construcción de mangas y reparación de 
chanclos.

Pintura.—En las fuentes de la glorieta de Atocha y Sqn Antq- 
nio de la Flòrida,
Servicios prestados por el
personal de A leantarlllas.

Calles vigiladas, 2,845; ídem Iiiti|i¡iis, 369; objeios exli aídos, 9, 
y reconocimiento de atarjeas, 49.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 115; ídem extraídos, 118; met rus cúbicos ex- 
ídos, 1.182; importe, 392*23 pesetas; licencia expedida,,!; im­traídos, , ,

porte, 20 pesetas. .
Madrid, 29 de mayo de 191S, -  El Arquitecto director, de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras eiecn tada s y  én cu r so  d e  e je cu c ió n  durante ¡n s dtns 
d e l 15 a l 22 d e m ayo  d e  1918.

Cuenca de Reyes.
Reparación y  m ejo ra  d e l n lcan tarltlddo.—S&n Vicente, plaza 

délos Mostenses, Castro, Dos Amigos, Réyési plaza del Conde 
de Toreno, Tutor, Martín dp los Hgro ,̂ Mendt^bal, Quintana, 
Ferraz, Río, Noviciado;'Acuerdo, Buen S'ítifésá y travesía del 
Conde Duque ’

C onstru cción  d e l a lcan tarillado.—CfAector deSan Vicente.
Cuenca de la  Castellana (vertiente Oe$te)i

Reparación y  m ejo ra  d e l a lcan tarillado.—Vme.rie.%, Bravo Mu­
rino, Barquillo, Fernando Vi y Moratin.

C onstrucción  rfe nteoríief/eros.—Alcalá, Caballero de Gracia, 
carrera de San Jerónimo, plazas de las Cortes y del Príncipe Al­
fonso, Prado, Santa Catalina, Atocha. Nicolás María Ri vero, Los 
Madrazo, Zorrilla, Marqués de Cubas, Jovellanos, Duque de Me- 
diiiaceli, Santo Tomé, plaza de lasSálesas, Bárbara de Braganza, 
Marqués de la Ensenada, Pérez Galdós, plaza de Santa Bárbara, 
Santa Teresa, Orellana, Pelayo, Almirante, Gravina y San Lucas.

C onstrucción  d e l  o/cmi/nr/V/nf/o.-Mandes, María deGuzmán, 
Ramiro II, Cristóbal Bordili, Feijóo, Ríos Rosas, Alenza, Ponza­
no, Alonso Cano, Modesto Laíiiente, Espronceda, Fernández de 
la Hoz, Zurbano, Cardenal Cisneros y Santísima Trinidad,
Cuenca de la  Castellana (vertien te Este).

Reparación y  m ejo ra  d e l a lcantatillado.-V e.seQ  del Prado. 
C onstru cción  d e l a lcan ta rillado .-C eT T ctere de Chamartm.

Cuenca de la  Cárcel Modelo.
C onstru cción  d e l a lcan tariüado. —Joaquín María López, Hila­

rión Eslava, Andrés Mellado, Gaztambide y Donoso Cortés.

;|tl
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Reparación y  m ejo ra  d e l a lcan tarillado.—Rumerò Robledo y 
Princesa,
Cuenca de Santa María de t.a Cabeza. ■

C onstru cción  d e l  a lcan tarillado .—Palos de Maguer.
Vertiente a is lada de las Delicias. '

C onstrucción  d e l alcantarillado.- General Lacy y paseo de 
las Delicias.

Madrid, 29 de mayo de 1918. El Arquitecto director, ¡ o s é  de 
Lori te. -

—♦

EDIFICACIONES Y JU N TA CONSULTIVA

S erv ic io s p r e s ta d o s  p o r  e l  p e rson a l d e  la  B rigada  d e  o b r ero s  
bom bero s durante la semana.

Obras en  e je cu c ió n .—Tercera Casa Consistorial y Colegio de 
San Ildefonso, obras de albañilería; Alonso Heredia, obras de al-- 
bafiilería y pintura; Parterre de! Parque de Madrid, en el castille­
jo, y pontón de San Isidro, desarmado, obras de carpintería; Al­
macén general, recibiendo y arreglando madera; Asilo de Santa 
Cristina y Meléndez Valdés, de servició.

S ervicio  d e gu a rda s . —Stuñer de la Arganzuela, Escuela de Ve­
terinaria, pontón de San Isidro, fábrica de cerillas (derribo), Nico­
lás María Rivero, 4, y plaza vieja de Chamberí.

O rdenanzas.— las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 3 de junio de 1918.—El Arquitecto decano, Pedro 

D ominguez Ay ardi, '
Asuntos d esp a ch ad o s en la semana.

Segunda seeelón del Interior.
Construir cctsfl.—Calle particular, paralela a la de Teruel. 
Obras d iv ersa s.—Dulcinea, 6; Jacometrezo, 64; Logroño, 5; 

Lazaga, 1 provisional; Carretas, 8, y carrera de San Jerónimo, 
números 7 y 9.

R evo co s .—Toledo, 19 y Paz, 13.
Apertura d e es tabl e c imi ent os .— Romanas ,  10, com­

posturas de sombreros; Mayor, 31, fábrica de juguetes a mano; 
Trinidad, 13, ultramarinos; Hileras, 3, verdulería, y Desengaño, 
número, 12, casa de huéspedes.

R enova ción  d e  licen cia s d e apertu ra .—C arretas, 33, gomas y 
ortopedia; Desengaño, 16, despacho de leche; Cruz. 22, sastre­
ría; Mayor, 12, pastelería, y Postas, 10 al 18, despacho de pan. 

D irección fa cu lta tiva  d e  oéras,—Chinchilla, 8; María de los 
Angeles, sin número; Relatores, 10, 12y 14; Toledo, 19; Peligros, 
número 3: Tetuán, 30 y 32, y Silva, 2.

R ectifica ción  d e altura d e  a ler o .—Vnoncarxai, 121. 
Reconocimiento y levantamiento del plano del local propuesto 

para Escuela Nacional, sito en la calle de San Bernardo, 50. 
Reconocimientos, 29. ,
Madrid. ! de junio de 1918.—El Arquitecto de la sección, f o s é  

López Sallaberry.
Tercera seeelón. ■

Expedientes tramitados,.35.
Reconocimientos hechos, 29.
Asuntos varios, .41.
Madrid, 1 de junio de 1918. —El Arquitecto de la sección, 

Pedro D om inguez Ayerdi.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid, 31 de mayo de 1918. —E) Arquitecto de In sección, 

Pablo Aranda.
Primera seeelón del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1.
Obras de reforma o ampliación, 5.
Revocos, 2.
Obras menores, 4.
Expedientes de alquilar, 3.
Denuncias, 5.
Partes de estado de obras, 2,
Dirección facultativa, 1.
Establecimientos industriales, 19.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 1 de junio de 1918. —El Arquitecto de la sección, 

P, E., Lorenzo G allego.
Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas, ,
Idem de delineadón, 5.

Tira de cuerdas, 2,
Certificación de apropiación, ■!. '
Idem de expropiación, I.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma, 2.
Idem de ampliación, 2,
Revoco de fachadas, 2,
Partes tie rectificación de obras, 3.
Partes de dirección facultativa, 5,
Incidencias, II.
Establecimientos industriales, 23.

. Reconocimientos, 29. “
Madrid, 1 de junio de 1918.—E! Arquitecto de la sección, 

Rafael R ipollés.
Tepeera seeelón.

Presupuesto de obras, 1.
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reparación, 2.
Idem de revoco, 5. ’
Direcciones facultativas, 5,
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 6.
Reconocimientos, 14.
•Madrid, 1 de junio de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

‘  CEMENTERIOS

Trabajos v er ifica d o s en la  sem ana.
WeeFópolls del Este.

Reparación de sepulturas en los cuarteles contiguos al Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almiidena.

Traslado y sustitución de tierras procedentes de las exhuma­
ciones y abastecimiento de los cementerios.

Trabajos de conducción de aguas al Cementerio civil.
Madrid, 31 de mayo de 1918,—El Arquitecto municipal, Fram 

c i s c o  García Nava.

1-

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  s e r v ic io s  p r es ta d o s  en  lo s  d ia s d e l 26 d e  m ayo a l í 
d e jun io  d e 1918.

Denuncias.
D istritos.—C entro, 73; Hospicio, 86; Cliainberi, 192; Biihiiii- 

vista, 421; Congreso, 58; Hospital, 62; liidiisa, 71; Latina,. 14; 
Palacio, 58; Universidad, 28. Total, 763.
Servicios.

D/str/tós.—Centro, 24; Hospicio, 6; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta, 5; Congreso, 8; Hospital, 6; Inclusa, 41; Latina, 17; Palacio, 4; 
Universidad, 6. Total, 121. ,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS---- «-- -
S erv ic io s  p r es ta d o s  p o r  e l  Cuerpo d e  B om beros d e l 23 a l 29 de 

m ayo  d e 1918.
Ineendlos.

Día 23, Salitre, 9; se recibió el aviso a las veintidós horas, 
y se terminó a las veintidós horas y quince minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de trapos.

Día 27, Torrejón de Ardoz; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las dos horas y trein­
ta minutos; motivó e) servicio el incendio de armaduras y varios 
muebles de dos edificios y gran cantidad de gavillas de retama.

Día 28, Corredera Alta, 12; se recibió ei aviso a lás diez y 
seis horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.
Servlelos extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 11.
Madrid, 31 de mayo de 1918.—El Arquitecto jefe, ¡ o s é  Monas­

ter io .
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TENENCIAS DE ALCALDIA

¡u ic io s , üisUüs y  com iso s  v er ifica d o s en  lo s  d ía s d e i 96 d e  ma y o  a l i  d e jun io d e  ¡918.

r? I S - T T ì r T O S

• Denuncias. reilro. . Btfipicio. tbintirl. Burnt di 11.
•

[onernOr ÜMpItlI. Intloi). Lili». Piiitli. Iniitrtlfti.
TOTAUBtì

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................... 23 159 114 fi 125 fi 421

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan............ .. Af fi 1 5 fi 1} fi » fi fi 6

Por ideal id. de la ley de! Desean-
so dominical.................................. fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi

Total........................... » 23 100 119 » 125 fi ’ 3> fi fi 427
Juicios. ' 

Multados............................................ » ' 16 144 104 fi fi fi » fi fi 264
Apercibidos.................. .................... » 2 13 fi fi 33 fi fi fi 48
Sobreseídos....................................... 5 fi 15 ■ fi 26 fi fi fi ' fi 46
AI Juzgado municipal..................... fi fi fi . fi * fi fi fi fi fi fi »
Al apremio......................................... fi fi fi fi fi 10 fi fi fi fi 10
Pendientes......................................... fi 9 3 fi fi fìè fi fi » ' fi 78

Total......................... fi 32 160 119 fi 135 » fi » fi 446
Importe de las iiitiítas impuestas,

pesetas......................................... fi 24 ■ 308 60S fi 37 fi fi fi fi 977

No se han recibido datos de los distritos de Centro, Congreso. Inclusa, Latina, Palacio y Universidad,

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

D ere ch o s  r e c a u d a d o s  p o i  e s ta n c i a s  y  ex p ed i c ión  d e  g m a s .

C X í j f t - S B S  J 3 E  C3- J Í . I T A D O
IMPORTE

P e s e ia s .

P E R Í O D O S
Vacimu 
a 0*15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ttanado 

a O‘!0 
peseras.

CfibHlltir 
íí 0'13 

p e s e tü i i .

M II 1 H r 
a o*irj 

pesetas«

A s ita i 
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a. 0'25 

pesetas«

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas:

G u ia s  
a 1*30 

pesetas.

303 19 fi fi fi fi fi fi 47*35
Día 2 3 ..................................................... .................. 205 6 20 192 86 ^ 20 1 17 104*25
D ía 24 ..................................................................... 163 2 fi fi fi fi fi ì> 24*65
D ia 25 ..................................................................... 137 » fi fi fi fi fi fi 20*55

fi fi fi fi fi » fi fi
D ía 27 ....................................... ................................. 152 7 » - fi fi fi fi fi 2.3*50
D ía 28........................................................................ 12S 2 fi fi fi fi fi fi 19*40

1 LOSS
1

36 20 192 86 20 1 17 2 .39*70

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

R ecaudación  p o r  d e r e ch o s  d e d e gü e llo , p r e c io  d e l gan a d o , e tc ., en lo s  d ia s d e l 27 d e m ayo  ai 2 d e jun io  d e tUiS,
y su  com pa ra ción  con  igu a l p er iod o  ,del año a riterio i,

uKHIiB ÜKOOI.Í.AOAS EN DI­
CHOS dIaS V ENIQUALEEkIO'

no DFJ, aí5o antesioe

1918.. .
1917.. ..

n i f e r e n c ía En más__
mEIlOE.

I eses DEaOI.I.ADAS EN Et. 
. AÑO V su COMPARACIÓN
1918.
1917.

p i f e r e n e ia  menos.

li E S E S Q U I L O G R A M O S liigre«sos
por

ijeg^íícl Lo« 
Pesefiìs.Vacas. Terneras. Lanares. l.ecitales Cerda. VacHS. Terneras. Lanares, Lechales, Cerda,

1.372 712 ,5.406 417 44 373.<j52'5 31 914*5 4901*8 2.033*3 35K 8.8!B*10
1.399 587 11.744 23, * 281.260*3 26.773 93.01*1 115*5 * 11.176*40

> > 391 44 5.141*5 , 2.818 3.EÍ6 »

37 • 0.338 > * 10.613*8 * 44.302*3 * * 2.2&4'30

29 260 10.461 48.843 2.171
\

21.967 0 403,908*8 
6.K50 060*7

m ^ * 5
524.(31*5

461.107*7 13.987*5 2 057.616 218 301*30
30.081 11.726 111.105 840 23.439 900 219*7 5.402 2.476 1 i 3*8 258 754*40

1.331 * b b 8.585*5 •

821 1,262 02.262 3.472 246.157*9 40.422 529.112 * 418.497*8 40.363*10

P re c io  d e l  g a n a r to .—2.\ predo del qniloRríinto en canni de la res, en ja  semana filé de 3'80 a 3‘20 peset.nsel vacuno, de 3‘ílj a t el lanar y de 2‘90 a 3*10 el 
de C6rdd 56£únProcidencia del eanado.—De Madrid, 195 vacas, IOS terneras, S.50-1 lanares y 10 cerdos; Asturias, 113 vacas y 283 terneras; Galicia, ^ 1  vacas y 337 
terneras; Córdoba, 341 vacas; Cáccres, 3.319 lanares y 34 cerdos; Salamanca, 400 vacas, . .

Reses inutitiradas al quemadero. ~ Vaca una, lanar uno y cerdos dos.

i I la i i i
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendide entre el 22 y 2Q de mayo de 1918.

IMA •£•£ D IA  «X D IA  1C4 t

U I S T 1 Î I T O S DS faioflll, De tier. De luje. De lamllii. Dà flor De Injo. De fiiDlIla. Dq flor. , De le]n.

QUILOS Q U I L O S Q U I L O S QUILOS Q U I L O S q u i l o s QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

Centro..................................... 266 6.095 9.2ÍB 280 61S0 9.330 316 6 020 9.310Hüspicíoi,«. 400 10.700 14.100 420 10 800 14 200 410 10.400 14.100Chamberí................................. 802 14 212 9.741 745 14 098 9.127 762 14.121 9J235BueriHVjsta .................. ....... *. 1,260 9,771 9.665 1 355 9.703 9.661 1.355 9.765 0»665Congreso............................. . 489 H 742 4.537 425 11.873 ' 4.922 498 11,785 4 654Hospital................................... 417 7,370 8.535 434 7.5ÍS 8,580 441 7 675 9,007Inclusa..................................... 435 13.920 7.685 435 13.920 7685 435 13,920 7.6K].ptítina............................... « <, 1.7EH 13,572 15,312 1 819 13 4K 15,341 1.815 13.402 15 275Palacio..................................... 978 11.393 7.602 974 11 365 7 605 984 1! 368 * 7604Universidad............................. 2.782 9,163 6532 2 781 0.164 6.533 2.781 9.J6S 6.534

T o t a l , ,. 9.623 108 138 93.024 9.577 108 063 92,890 9.697 107 693 93.069

D I A  X S D I A  m e D I A  X7 I > I A  2 8

D I S T R I T O S Cs fimllii. £|£ flor» Le lej;. De foMíft. 
i _

Di flor De lele. Ts famUI«. Do lier. De loje. De tiinllla. De Huí. De lejo.

QUILOS ^ Q U I L O S Q U I L O S QirtLOS Q U I L O S Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

Centro.................................... 312 6.12! 9 239 296 5,998 . 9.240 294 6 091 9.234 302 6.032 0.240Hospicio.................................. 410 10.500 14.800 400 10.500 13.900 410 10.200 14000 200 9.700 17,000Chamberí...............  ............... 745 14 122 9.633 7(Í7 14037 9.741 629 14 131 9.240 632 14,145 9.133Buenavista ...................  * ».,. 1.254 9.755 9.BGG 1.264 9.767 0673 1.260 97«) 0 651 1,179 7.817 ■ 9,201Congreso................................. 458 11.753 4379 492 10.981 4.769 436 11.765 4 623 439 . 10.989 4.457Hospital............ ...................... 431 7 680 €.040 424 7A53 8.462 40t 7.S® 8 496 420 7.500 8.992Inclusa..................................... 435 13 920 7.685 435 13,920 7.6^ 435 13 926 7685 4® 13,920 7.685Latina ..................................... 1.818 13 405 15.290 1,854 13,463 15 256 1.855 13.469 15 240 1 .^ 13.421 15,215Palacio. .................................. DBS 11.363 7.604 004 11.378 7,504 984 11 378 7.608 967 11,423Universidad— ...................... 2783 9 159 6,560 2,770 9.174 6.5^ 2.775 9.180 6.540 2.780 9.175 6 .^

T o t a l ............................. 9634 107 897 €3.926 9.G0G 106,771 92 845 9.4S2 107.459 92 367 9 213 104.182 æ . 06 i

PESCADERÍAS CO RU Ñ ESAS

R e i i i c i ó n  d e  p r e c i o s  d e  v e n t a  a l  p o r  m e n o r  d u r a n t e  l o s  d í a s  d e l  2 2  a l  2 8  d e  m a y o  d e  1918.

aSPECIES

Besiijjos..................
Sardinas.................
Idem parnicha........
Pescadilla gorda...
Gallos.....................
Angulas..................
Atún.
Bacalao..................
Calamares..............
Congrio..................
Corvina...................
Dentones..............
Escaches ...............
Lenguados.............
Lubina....................
Mero......................
Pajeles...................
Pescadilla fina.......
Rape.......................
Rodaballos.............
Saltndn...................
Salmonetes............
Tonias................... .
Truchas.................
Voladores..............
Panchos.................
Castañeta..............
Palometa................
Sardinas de Tabal..
Anguilas...............
Cazón....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECIOS
UN1DAD en el día 22. en el día 23 en el día 24. en el día 25. en el día 26 en el día 27.

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. . 2‘70 . 2*60 2*60 2'70 2*70 2*80 .2 2
Idem.................. 1*50. 1*40 1*40 1*40 , I'40 1*50Idem.............. . 1*30 1'90 1*20 1*10 1*20 1*30
Idem................. 1*60 1*60 1*60 1*60 1'60 1*60
Idem...... .......... 1*20 1*20 , 1*20 I'30 1*40 1*40Idem................. * j i k k ‘ k
Idem.................. 3 3 3 k k >
Idem................. * 2 *
Idem................. 3 3*20 3*20 3 3 3*20Idem................. 3 3 3 2*80 2'80- 2*80Idem................. > 2*50 2*50 2'50 2*80 »
Idem................. 1*50 rso 1'50 1*50 k l ’SOIdem.................. > k 1 k k
[dem......... 6*50 6*50 6*50 6*50 6*50 ' 6*30Idem................. ' 6 e 6 6 6 6
Idem................ 3*20 3 3 3 3 3*201 dem................. 2*80 2*60 2*80 2*80 , 2'ííO 2*60Idem................. 2'50 2'50 2*50 2*50 2*50 2'50Idem.................. 3*50 2 2 2 2 2Idem.................. 3 3*50 3'50 3*50 3*50 3-20Idem.................. » k > 20
Idem................. - 3 3 3 3 4 4Idem................. * • > k k
Idem.................. 1 k > k » k
Idem................. 1 k » k k *
Idem.... A A...». * k • k k * k
Idem................. > k > > k k
Idem................. > > k > k >
[dem................. > • • k
Idem.................. 1*40 1'40 1'40 > 1*40 1*40
Idem................. 1*40 1*40 1*40 ft 1 1

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

a‘802i
l‘60 1'30 
peo 
i'50

3'40
270

r̂ o
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ESPECIES

AlfúiidigHs.
Saiimtirtiflu.

Almejas.
Almejas de Portugal.
Avieiras........
Ostras de primera,. 
Ostras de segunda. 
Ostras de tercera.
Percebe.s............
Langostinos crudos,
Langosta.............
Langosta nocida. 
Gambas,.
Cigalas.
Quisquillas..........
Centollas.............
Cangrejos de mar—
Lubngantes..............
Berbereclios.............
Mejillones.....................

UNIDAD

Quilogramo. 
Idem ..........

Bonito...........
Besugo.........
Pescndilla —

QuilogrdiilD.
Idem..............
p jesa ............
Docena------
Idem...........
Idem..............
Qiiilogramo.Idepi.........
idem............
Idem........ '...
Idem.............
Idem........... .
Idem.........
Pieza...........
Idem.............
(Juilogramo.
Idem.............
Idem ■■........

Quilogramo.
Idem...... .
Idem.............

PRECIOS, 
en el día 32 1

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 33.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 34.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 35.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

. >

> S • >

1
>

»'
i

. i

V >
»

*
>

■ *  • >

*

•
k

>
7 7 7 ’ ■

t

Ü
k

G
() tí 11 •
G ■ s * > 6
4 3'5a 3‘50 3'50 3‘50
2’ña 3‘5U 3'51l 2‘50 2*50
3'50 4 4 4

*
4

>

• > • >

> > >

.  4 i •4 - 4 4
* 3̂ 50 ' k 3‘50 3'50
; 2'5fl 2‘50 2‘50 ■ 2‘50 3‘5Ü

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
ea el día 2B.

Pesetas.

MERCADO DE LA CEBADA

R e l a c i ó n  d e  f  r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o  e n  M a d r i d  d u r a n t e  l o s  d í a s  d e l  2 2  a l  2 8  d e  m a y o  d e  ¡9 1 8 .  _____

E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en e! día 32 .

Pesetas,

PRECIOS 
en e! dia23.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

PRECIOS 
ea el día 2G 

_  /

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27. e

Pesetas.

IF'r'u.taa,
Quilogranio--^.. > *

0*60 a 1 0*30 a’ I'IO0'70a 0‘í» 0'70a 1 k
k » k * k > ^

Idem. * ► *.......* w > > *
Idem.................. V k * * 1
Idem.................. k a k

Camuesas........ ■ ■ .............................. • ídem-* —  *. - . 
Jdem...«. *........

>
>

>
k

0*40 a 0*90

k
k

0*40 a 0*800‘40a I >
0‘30a 0*80 Ü'40a 0*80

Idem.................. > k
Idem........ ........ 1 k
¡oein.................. >
Huacal'^»  ̂ . k * * k
Quilogramo . .. .
Idem,................

> > k a
1 k k * k

Idem.............. . > *
1*50 a 2 1 a t*ffi2 a 2‘2Í 3 2 k

Idem.................. . ¡ » k k
Idem............... . > k > k k
ideal.................. > > a * 1
Caja.......... . •.« > * k
Quilogramo......
Cajita............

k ' • a
k T * 4

> k a > k
Caja.................. k k , * ► k
Ciento. . . i . . — > k »

4*80 a’ 7*30
k

l‘S a  2'50 l ‘S5a 2'ñO 1*25 a 2 »k
Madroños. — ..................................... Quiiogramo...... k k

k
k

k
k 1

k a ' > k k
Quilogramo.-. .. . 0‘90a 1 1 1 > k

> a k > a
Idem.................. a ’ a > » a

> k * > >
Idem......... ..... > > a
Ídem............... ■ a ' a

1*30 a 7 
0*30 a 0*50Ciento.............. l'2ñ a 5 t‘5(l a 5 

Ü'tiOa 0*80
1*50 a 6 rSO a 8 «

Quilogramo..... 0‘tiOíi Ü'BO 0‘4üa 0*60 0*25 a 0*00 k '
Idem.... . . . . . . . . 1 a a ' k
Ca)ita................ t > a a a

Peras.................................................... Quilogramo..... > k
* * a

k >
Idem.............. .. > a k * a

10 a* 15Huflcal .............. 10 a IB 10 a 15 10 a 15 10 a 15 k
Quilogramo...... a * • * a *
C íilita............... » ' - * *
Barril................ > a * » *

'V*erci Viras-
OMñ a 0'25 
0‘17a O'IB

0*10 a 0'20 
0‘17 a 0‘ 1B

0* 10 a 0'30 0*10 a 0*20 a 0*10 a 0*25 
0*13 a 0*17 
0*30 a lQuilogramo— 0*17 a 0*18 0*18

0*20 p 0*90
k

1 0'25a 0*90 0*20 a O'ÍKI
Manojo........... k > k k

k k a a
Quilogramo.,.. 
Idetu........... .

a k >
• k ’ 1

t k k k
Idem............... > k k k * \

 ̂ * k a
0*17 a 0*25 0*17 a’ 0*23

k
0*13 a 0*33 
0*20 a 0*25QuUoiíraiuo__ . 0‘33 a 0‘27 0*23 a 0*37 k

Cuatro manólos . 0*15 a 0'Ü5 0'30a 0*25 0*30 a 0*35 U’Ki
. Docena......... , k k * ■ 'Quilogramo..... k k k 1 »

Chirivias............................................. ,1 iSem.r.............. •1 ■ 1 * * 1. * 1 ■ 1 *

Pesetas.

0'30 a 0'60

0'40a O'SO

!‘35

15

l ‘75a 7

15 IB

0‘15 a 0"25 
0‘15
0'30a 1

O'lña 0'23 
0'20a (J‘25

Un

.1

i

■. 'í'
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ESPACIES

Escarolfl..............................
EspárraK')!! tri^uerus.........
EspaiTHKcis de jardín..........
Espinacas............................
Quisaníes...........................
Habas..................................
ludias........... ......................

Judíos..................................
Lectingas.............................
Lombardas................... ...
Patatas..............................
Patatas amarillas...............
Patatas blancas..................
Patatas n u e v a s ..............
Pepinos...............................
Perejil.................................
Pimientos ...........................
Rábanos__ i .......................
Remniacba. . . . . . . . . . . . . . . . .
Repollo...............................
Repollo de Levante...........
Tirabeques.........................
Tomates..............................
Zanahorias..........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el dia 22. en el dia 23. eii el día 24. en el día 25. en el día 36. en e] día 27. en el día 33.

Pesetas. ' ' Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

Docena............. »  ■ i a > b

Manojo, * * ► . . . * * 0‘20a 0‘30 0*20 a 0*35 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 b 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30
Idem................. 0‘á0a 2 0*45 a 2 0*50 a 3*35 0*50 a 2 b 0*50 a 2 0*50 a 3
Idem................. * T > •
Quilogramo...... 0‘ I8 a 0‘30 0*15 a 0'23 0*15 a 0*30 0*15 a 0*20 b 0*20 a 0*23 0*17 a 0*27
Idem.................. OTñ a '0‘ 18 0*12 a 0*15 0*11 a 0*15 0*10 a 0*13 0*11 a 0*12 0*10 a 0*15
Idem.................. 0*45 a. 0*75 0*35 a O'TO 0*35 a 0*65 0*30 a 0*65 > 0*25 a 0*60 0*30 a 0*55
Idem.................. l'IS 0*90 0*90 ■ 0*96 > 0*70 a 0*75 0*70 a 0*75Docena............. 0‘ i5 a 0*60 0*15 a 0*55 0*15 a 0*60 0*15 a 0*60 b 0*15 a 0*70 0*15 a 0*05
Idem__ ; ........... > > » > 1 • b

Quilogramo .... 
l a e m . — . . . .

0‘26a 0‘33 0*26 a 0*33 0*26 a 0*30 0*28 a 0*29 »

b

>
b h

Idem.................. > > b » b >

Idem.................. 0‘35a 0‘38 0*33 a 0*36 0*32 a 0'3ñ 0*30 a 0*34 ) 0*30 a 0*32 0*30 a 0*32
Idem.................. 0'50 0*55 0*40 a 0*45 0*45 » 0*40 a 0*45 0*40 ^
Manojo............. » b > » » b >

Ciento.............. > » > > > b r

Manojo............. > • » > > > b

Quilogramo......
Idem.........................

O'COa O'SO 
>

0*50 a 0*70 
•

0*50 a 0*00 
>

0*50 B  0*60
b

>

b
0*30 a 0*50

b
0*40 a 0*50

b

Idem.................. t b > t 1 b b

Idem.................. > V b b b • b  .

Idem................ ... ■ 0‘70a 1*25 0*70 a 0*90 0*50 a O'SO 0*50 a 0*80 b 0*60 a 1 0*70 a 1*25
Manojo............. 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*40 a 0*50 0*30 a 0*60 » b 0*30 a 0*50

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESPECIES

TTemerHa.
Oe CastiIJa........... ...............
De la montaña.............. ...
■De Ib tierra.......................
De Galicia.........................
Sacrificadas e.i el Matadero
Corderos ¡échales............
Cabritos.............................

Oaza.
Coneios... 
Chochas. ..
Gamos.......
Jabalí........
Liebres. . ..
Pájaros.__
Palominos. 
Perdices. .. 
Pichones vivos. 
Pichones muerto

.Atrea.
Capones.
Gallinas.
Patos__
Pavos__
Poliauco.s 
Pollos.

Castellanos.............
Gallegos.................
Üe Portugal............
De Marruecos... . . . .

iP’ flacad.oa.
Ahaeias............
Anchoas.........
Anguilas..........
Angolas, . . i ----
Atún................
Bacalao...........
Besugos...........
Bonito .............
Boquerones. . ..  
Calamares. . .. .  
Cangrejos de ma
Caracoles..........
Cigalas.............
Congrio............
Corvina...........
Dentones,,, .
Gallos..............
Langostas........
Langostinos__
Lenguados.......
Lubina..............
Mejillones.......
Merluza,

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 'j
UNIDAD en el 'día 22. en el día 23. en el dia 24. en el dia 25. en el día 26. en el dia 27. en el día 28, ]

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arroba............. 35 a 42 33 a 42 35 a 44 34 a 40 35 a 42 37 a 40 37 a 40 ir
Idem................ 33 a 40 32 a 40 34 a 42 33 a 39 33 a 40 35 a 40 ^  a 40 :
Idem.................. b m b > 27 a 33 27 a 35 97 a 35
Idem................ > > • b b > » ■ ÜlÍIdem.................. 27 a 33 27 a32 27 a30 28 a 32 31 a 33*50 31 a 34 31 a 34
Uno................... 1 b b * b b > r t
Idem*̂  * ***...'..*

■
•

*
b » »

Par............. . > b > > b
\i

Idem........  ....... b • > b b
Quilogramo...... > b b b b
Idem................. b b > 3 b

Par................... b > b b 1

Docena............. ■ b b > > i [J
Cuerda de 4...... * ' » > b b b
Par................... b b > 3 s Iti
Idem................. b 1*25 a 1*50 b b b
Cuerda de 4...... » b b

3

linó...... ........... . >
Una................... 5 u t) 4*50 a 5 4*50 a 5*50 4*50 a 5 4 a 5*50 4*50 a 6 4*50 a 0 1
Uno................... * ■ 4 a 5 4 a 4*50 b * ' . rj
Idem................ > 8 a 15 » m > 3 > M
Idem................ 5 a 0 5 a 0 5 a 0 5 a 0 5 u 6 5 a 6*50 5 a 6*50 t3
Idem ................................. 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 2*50 a 3*50 3 a 4 3 n 4 ;-4

Ciento . í . . . . .  * 14*50 a 15*50 M'50 a 15*50 a m M‘50a 15*50 15 a 10 lí) n  I G Á

Idem................................. 14 a 15 U a 15 14 a !4'50 b > 14*75 a 15 14*75 a 15 ,j
ideuL.............................. > b b b b » b ^

Idem...... ......................

'

b

■ ■ ■

.  *

QuMugrHmo. ■ . . 0*60 a 1*15 0*90 a 1*25 0*40 a 1*35 0*50 a n o 0*50 a 1 0*75 0*75 S
Idem — 1................... * > b » b *  €
Idem ................................. 1 a 1*25 1*50 1*30 a 1*50 1*25 a 1*50 1*50 1*50 1*50 1
Idem .................................. ■ » b b

*  ¡ A

Idem..................................... b b « b b ^

Idem .................................. » • b 1*40 1*40 ■ ¡ I
Idem .................................. 1*75 1*25 1*75 1*75 1*75 1*75 1*75 S
ídem....................* ______ > » , • * ^
irietn.................................... * 0*55 b b

Idem.................................. 3 2 a 3 2*50 a 3 4 a 5 2*75 a 3*50 9*75 a 3*50 - J

Docena ........................ b b b 1 > b j<i

Quilogramo,,... 
Idem . i ....................

b
•

»
*

b b

b b •  rj

Idem........................... 1*75 a 1*90 1*75 !*50a 1*75 1*50 a 2 2 2 2 ' a
Idem..................................... 1*50 a 1*75 i *25 1*75 1*80 1*75 1*75 1*75 1

Idem .................................. 1*25 1*25 1*50 1*75 1*75 1*60 1*00 i
Idem.................................... O'IKIa 1*10 1 a 1*15 1 a 1*30 1*10 a 1*50 1*15 a 1*50 1*26 1‘ffi íi
Una....................................... i a 5 3*5(1 a 6 2 a 5 2 a 6 3 a 7 3 a 5 3 a 5 a
Quilogramo............ 10 n 10 a 11 10 10 7*50 7*50 9
Idem.................................... 3 a 4*50 3 a. 4 d  u  *1 l̂kj 7 0 a 8 6 a 7 ñ  u  7 a

Idem.................................... ( > , » b 2 a  4*50 4*50 4*50 1
Idem................................... » ■ * > 1 p 3 b 9
Idem .................................. 1*50 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2*30 2*50 a 3*50 3 2*50 a 3*25 2*50 a 3*25 1

Ayuntamseni
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
E S P E C I E S UNIDAD en el día 22. ea el día 23 en el dia 24. en el din en el día 3G. ea el día 27. en el día 28

Pesetas, Pesetañ. Pesetas. Pesetas. - Pesetas, Pesetas, Pesetas»

Mero.................................. ; ................. Quilogramo . s ^ 175 a 2 2 2 a 2‘50 175 a 2 275 275
175 a 9 175 a 2'95 2 a 275 2 ü' 3̂ 30 O a_J!30

* 1'50 a 170 » * 's»..
0'40 a O'GO
070 a T50 • l ‘25a 1‘40 rso 1*50 l'.fVl

1 ' a 1'95 0'9ü a ]‘50 l a rß5 170 a rso Píii a 170 PnÁ n 17f)
t

, t

2 ü 2̂ 95 2 2 a 2"50 175 a 2 0 2 a 275 2 a 2'7ü
C'i» a PúO 1 a 1'20 i‘2ü a 175 I!5Ü - T‘fì[) T60 1*60
Ü‘3(l 0‘5Q 1 075 a 1 075 0‘60 0*60

Rodaballos .......................................... idciij.................
10 a Í3 t 10 ,  , U a 10

175 9 a 3 r05 a 2 2'25 tí 2*50 2'25 a 2‘5C
Ü7ü a l ü'ftU a l‘ !5 1 a r3ü 1 H r30 170 a roo rúo

Truchos............................................... Idem................ ,2'5Ü 4 a 4'üü 4‘5U a 5‘ñÜ
Turbó........... .......................... *

t

80 t  ■ 80 80 ■75 75
> >

75 75 75
De sardinas.......................................... Idem.................. t » * > *

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ESPECIES

Aceite........... .
Aceitunas___
Aguardientes.
Allalfa...........
Alcohol...........
Algarrobas.,..
Arroz.............
Avena........ '...
Azúcar..........
Bacalao.........

Cok.
Carbones........... j Mineral.

Vegetal..................

(Carnero.........i___
Cordero ............

Cerdo.....................
Carnes tre,scas..\ Tornera.................
Vaca de primera. , 
Idem de segunda ..

Idem de tercera__
Chorizos................
Carnes saladas., i Jamón...................

i Tocino................
Cebada.............. • •...............................
Centeno...............................................
Uarbanzos... I De centeno, 

i De mniz.
Harinas.............. ! De trigo, al detall.

/ De Idem, al por 
mayor.,,

Huevos.....................................
Jabón.......................................
Judias......................................
Leche........................................
Lentejas...................................
Leña.........................................
Maíz.........................................
Manteca de vaca.....................

En barras..
 ̂ Candeal do flor__

Pan.....................Libreta...............
I Panecillo bajo 
' Idem de lujo...

Paja................................................
Pastas de sopa..............................
Patatas...........................................
Petróleo........................................
Pimientos en conserva................ .

De bola
 ̂ Gruyère.

Quesos.............. ' Manchego
I Parma —
' Roquefort.............

S a l........
Salvados

......... ! g n " Ä :
Tomates en conserva...........
Trigo..........
Vinos........ .........
Vinagre.............

I Blancos.. 
I Tintos...

UNIDAD

Litro.................
Quilogramo__
Litro..................
Quintal métrico.
Litro.................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quinta! métrico. 
Quilogramo —
40 quilogramos.
Idem.................
Idem..................
Quilogramo__
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem................
Idem.................
[Ara..................
Idem...........—
Idem..................
Idem...... .
Quintal métrico.
Idem................
Quilogramo__
ídem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico.
Docena.............
Quilogramo__
ídem.................
Litro.................
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem..............
SOO gramos.......
Idem..................
400 gramos......
200 ídem...........
Pieza................
Quintalmétrico. 
Quilogramo —
Idem..................
Litro................
Lata..................
Quilogramo —
Idem................
Idem..................
idem..................
Idem................
Idem................
Quintalmétrico
Docena............
Lata..................
Idem.................
Quintalmétrico
ü t r o ................
Idem.................
Idem................

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24

Pesetas.

PRECIOS 
en el diu 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el üíu 26.

Pesetas.

PRECIOS 
ea el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

1‘fSOa 1*90 1*00 a i'OO 1*60 a 1*00 reo a P90 1*60 n 1*90 1*80 a 1*80 1*60 a rsm
070 a 2 0‘70 a 2 1'liO tí 1‘90 reo a 1*9L' 1*60 a 1*90 PGO a 1*90 PeiTa 1*90
1 a 3 1 a 3 ] a 3 1 a 3 1 tí 3 1 tí 3 I a 3

19 a 22 19 a 22 19 tí 32 19 a 22 19 a 22 19 a 22 19 a 22
1'50 a i 1'30 a .3 1*50 tí 3 r.50 a 3 l'5(l a 3 1*50 a 3 1*50 a 3

39 a 50 39 a ■MI 39 a 50 39 tí 50 39 u5D 39 a 50 3.9 a 50
0‘80 a 1'2Ü 0*80 a 1*20 0*80 tí I‘2Ü 0‘80 tí 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*30 6*80 a ¡ ‘20

41 a 44 41 a 14 41 a 14 4! a 4-1 41 a rt 41 a 44 41 a 44
1‘40 a ‘2*25 1*40 a 2*25 l ‘4ü tí 2‘25 I'40 tí *2*25 1*40 a 2*23 l ‘40rt 2*^ 1*40 a 2*252 & 4 2 tí 4 2 a 4 2 a 4 2 c 4 2 tí 4 2 tí 4
5'0O 5'60 tí 7 5'6C a 7 5*60 tí 7 5*00 e 7 5*0(1 a 7 5*00 a 7
470 4‘i7 a 4‘70 4T7 a 4'7Ü 4'17 a 4*70 4*17 a 4‘7íf 4*17 a 4*70 4*17 a 4*70
8‘80 8 tí K'Kl) 8 a b‘8ü 8 tí 8*80 a a 8*60 8 a H‘K0 8 tí 8*80
2‘90 a 3*75 2‘£K)a 3‘75 2'90 tí 375 2'90 a 3*75 2*90 a 3*75 2*90 a 3*7,5 2*90 a 3*75
3 a 4 3 a 4 3 tí 4 ti 4 3 a 4 3 a 4 3 a’ 4
170 H 7 170 a 7 1'7Ü tí 7 1*70 a 7 1*70 a 7 1*70 a 7 1*70 a
4 a ■ITiO 4 a 4'0O 4 tí 4*50 4 tí 4*50 4 a 4*,50 4 a 4*50 4 A 4*50
3 a 3'50 3 a 3T)G 3 tí ,3*50 ,3 a ,3‘.50 3 a 3*50 3 tí 350 3 tí 3*50
2*8Ü tí 3‘50 2*80 a 3*50 2*80 a 3*5(1 2*80 tí 3*50 2*80 H 3*50 3*S0 a O'.GO 2*80 a 3*50
1 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4" n 7 4 tí 7 4 a 7
3‘5Ütí 9 3'5C a 9 3*50 a 9 3'50 a 9 3*30 a 9 3*50 a 9 3*50 a 9
3‘60 a 4'59 3*00 a 4*50 3*60 a 4‘,50 3*60 a 4*50 3*80 a 4*5(1 3*00 a 4*50 3*80 a 4*50

44 a 4(i 44 a 4li 44 a 4(1 44 a 40 ' 44 n 18 44 a 16 44 a 48
38 a 40 38 n 4R 38 a 40 38 a 10 38 a 18 38 a 16 38 a 16
l)‘T0 a 1*50 0*70 a 1*50 0'80 a I'5Ü 9'70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a r.0O 0*70 a ! ‘.t0
0‘55 tí 070 ü‘5b tí 0*70 0‘55 a 0'70 0*55 a 0*7f) 0*55 a 0*70 0*.*» a 0*70 0'íí5 a 0*7(1
(1‘50 a 0*05 0'50 a O'lfi OSO tí 0*05 0*50 n 0*55 0*50 a O'fS 0*50 n o*iñ 0*50 a 0*65
O'GOa 1*00 O'OOtí 1‘,’iü O'OOa 1'5Ü 0*80 a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 0*80 a 1*50

6l a G8 01 a G8 01 a 68 01 tí 68 61 a ñS ' 81 a 88 61 a 63
1‘60 tí 2‘SO l'OOa 250 I'OOtí 2'50 reo Ö 2*50 1*80 a 2*50 1*60 a 2*50 roo a 2*50
P20 a 2 P20 R 2 1*20 tí O 1*20 a 2 1*20 a 9 1*20 a O 1*20 3 2
0‘70 a 17.Ï 0‘70 a l'2Ü 0*70 a T'20 070 a 1*20 0*70 a 1*28 0*70 a Ï‘3Ü 0*70 a 1*20
O'GO O'GO O'liO 0*60 0‘líU 0*60 0*60
0‘70 a 1 0‘70 tí l 0*70 tí 1 0*70 tí 1 O'TOa 1 0*70 a 1 0*70 a 1

10 a lOTiO ¡0 tí 10*0(1 10 tí llI'.iO 10 a 10*5(1 10 a 10*50 10 a ¡0*50 :o a 10*50
050 a 0*00 0‘50 a O'OO 0*50 tí O'GO 0*50 a 0*80 0*50 a «'(X) 0 50 a 0*6(1 0*50 a 0*6Q
4 a 7 4 tí 7 4 tí 7 4 a 7 4 a 7 4 tí 7 4 a 7
0'50 0‘50 0‘50 0*50 0*50 0*50 0*50
O'SG Ü‘56 0*58 0*50 0*56 0*58 0*58
0‘28 0*28 0*28 ' 0*28 0*28 0*28 0*38
OTO O'IO 0*10 U‘lü 0*10 0‘1Q 0*10
OTO O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 0‘ÍQ

10 a 12 10 tí i2 10 tí 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
a Ï'ÔO 1 a 1*50 1 ■ a 1*50 a 1*50 1 tí P50 I tí 1*50 1 ' a 1*500‘2S tí í)'45 0*25 a 0*45 0*25 tí 0*4.5 0*K a T-fc) 0*^ a 0*45 0*25 a 0*45 0*35 a 0*45
a l'IO 1 a n o I a 1*111 1 a n o 1 a n o 1 tí r u t 1 a r i fOTG3 Ü'8Ü 0*45 a Ü‘8U , 0*45 a 0*80 0*45 tí 0*80 0*45 n 0*80 0*45 a Ü'8U 0*45 a 0(806'50 a 9 O'üOa 9 0*50 tí 9 8*50 tí 9 6*50 a 9 6*50 a 9 0 50 a 9

8 lì 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11 a  a 11 8 a 11 S a u
4 a 4*00 4 a 4*50 4 a 4*50 4 tí 4*50 4 tí 4‘50 4 tí 4*50 4 tí 4*í»
8 a 15 8 íf 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
7 tí 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 13 7 a 12 7 fl 12
OTO a 0*20 O'IOa (1*2(1 O'IC a 0*20 0*16 tí 0*2(1 0*10 n 0*20 0*10 a fl'ÍÍO 0*10 a 0*20

32 a 3« 32 a 30 32 a 38 32 a 30 3'4 a 30 32 a 311 32 a 38
0‘6C tí l'OO O'OOa l'(W Ü'Of a 1*80 0*00 tí 1*6(1 Q‘G0 a 1*60 (1*00 a rtio 0*60 a 1*60'
0*35 a 3, o*æ a 3 0*35 tí 3 0*35 a 3 0*35 n 3 0*35 a 3 0‘ÏSa 3
0*35 tí ?60 0‘35 a O'OO 0*35 a O'ÜU 0*35 a 0*60 0*35 a 0*S0 0‘S  a 0*60 0*35 a 0'60'

47 a 5,3 47 a ,5,3 47 tí 53 47 a 53 47 a 53 41 a ,03 47 a 53
0‘3C a Ü'HO 0*30 a ü*fiU 0‘3C a o*a' 0*30 tí 0*80 Q'30 a O'OO 0*30 a 0*60 0*30 a 0*80*
0'2S a U'líü 0*25 tí 0*00 0*25 tí O'OO 0‘ffi tí 0*80 O 'S a 0*K) 0*35 a IttXI 0*35 a 0̂ 60
0‘3á a 0'5U 0*35 tí Ü‘5Ü 0‘35 tí 0*50 Ü*̂ tí 0*50 O'^a 0*50 0*^ a 0*50 0*35 a 0*50'
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T a s a  de ca rb o n e s v id e n te  desde el ]$ de enero de. 1018, a p r o b a d a  el d ía  14 p or la  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n c ia s.
- '  CARB0NES_M1NERALES

Tasa de carbones de "'la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya j  Bélmez), .

CLASE DE LOS CARBONES

t í  It A  »  o  S tÜKtllItí RAAON S K C o  S  . A  Sí T  K  A  C ITOt^ 0 8

PRECIÓ 
en nlmncén por 

tonelada.
Felfas.

PRECIO
al

detall per anco 
de 10 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
Í<1detall por saco 

de-40 quilos.
. Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por sacp 
de 10 quilos.

/Osetas,

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4C quilos.

Pesetas.

G rueso...................... Í05‘82 4 ‘86 104‘06 4 ‘7S 94‘3S. ' 4 ‘34 102‘30 4 ‘70
Cribado . . . . . . . . . . . 102‘30 . 4 ‘70 , 97‘90 ■ 4 ‘50 90‘S6 ...4 ‘17 97'90 4 ‘50
A ve llan a .................. 94'3S 4 ‘34 92‘63 4 ‘26 86 ‘46 3 ‘97 90‘S6 4 ‘17
Menudo.................... 8 4 7 0 3 ‘90 82*06 . 3 ‘77 73‘26 3 ‘37 80‘30 3 ‘69

Aglomcnidos...................  . 102‘30 =  4‘70 Cok metalúrgico,
Tasa de carbones da la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano)'.

145‘53 ^  ^‘70

CLASE LE LOS CAKBOITES
PRECIO eii almacéit por tonelada.
Pesetas.

PRECIOaldetall por saco de 10 quilos.
Pesetas.

Grueso, ............................................................................... 88 4‘04
Doble cribado............. .................................... ..................... 88 4 ‘04

385Cribado............................................ ...................................... 83‘60
Granadino..................... í ............................... ........................ 79 20 3‘64
A vellana................................................................................. 74‘SO 

61‘60 
76‘56

3‘44 
2'83 
3'52

Menudo.................... ............................................. ................
Todo urlo............................ ....................... ...........................

ñ

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

I" I

LSÍí, U EOEÚ rÓLA DE' áÓEDPlt. SASTA I:Dc(a, CiIeeA y BDSDOSaO H.A. CEPSA AX.3SH; E )

7 miCSAGOB ! SECOS 7 AaTSACITDSCS
J

. SEASDS ? SEEISEASDS SBCCG ? AmACITOaOS
GLASE DE LOS CARBONES

PRECIO en almacén por tonelada.
Pesetas.

PRECIO al ' detall pt>|; saco de 10 quilos.
Pesetas.

PRECIO en almacén por tonelada.
Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos.
Pesetas.

PRECIO en almacén por 
1 tonelada.
j  Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 10 quilos.
Pesetas.

PRECIO en almacén por tonelada.
Pesetas.

PRECIOaidetall por saca de 40 quilos.
Pesetas

Cribado.................
Galleta...................
Granza..................
Menudo, lavado.. .. 
Idem, sin lavar......

96.‘36
93‘72
90‘20
77
69‘08

4‘43
4'3l
4 ‘15
3‘54
3‘17

94’60 
91‘96 
85‘80 
72‘60 
63‘80

4‘35 
4‘23 
3'94 

‘ 3'33 
2‘93

\ 99‘66 
1 97'02 

93‘50 
80‘30 
72‘38

—f--- -̂----
4‘58
4‘46‘
4‘30 
3‘69 
3‘32

97‘90 
95‘26 
S9‘10 
75‘90 
67'10

4‘50
4‘38
4‘09
3‘48
3‘08

Aglomerados.. , .  
Cok metalúrgico.

95‘48 
. 143

=  4‘.39 
= 6‘57

Aglomerados..............
Cok metalúrgico . . . ,

. 98‘78 

., 146‘30
_  4‘54 
--- 6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE Le  l o s  c a r b o n e s

It AH OH NKDlttíR.XHOft ASTIt.iClTOSOS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PREÍCIO
al

detall por saco 
de ID quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO 
■ al ¡ 

deteJI por saco, 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIÓ 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.................................................................. 102‘30 4‘70 . 93‘50 4‘30 93‘50 ' 4‘30’
G alleta.........................................................L . , , 97‘90 4-50 90‘86 4‘17 90‘86 4‘17
G alletilla.............................................................. » ■  ̂ • . ' » » 89‘10 4‘09
G ranza................................................................... 94‘38 4‘34 89'10 4'09 84‘70 3‘89
G rancilla................... ......................... ................. 89'10 4‘09 84‘70 ' 3‘S9 , »
Menudo, lavado ...................................... ; ........... 82 94 3‘8I ' 75*90 3‘49 71‘50 3‘2S
Idem, sin la v a r ..........  ......... ......................... ■ 69‘74 3‘2C> ;67‘10 3‘08 62‘70 2‘8S

Aglomerados. 9174 = 4'22

r-' Y ■■
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Tasa de carboaes de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

•
<i; RASO S ANTKAC it o so «

CLASE DE LOS CARBONES PiíKCIO 
en nímncén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.>

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en altnacéii por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, .t Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado..................................................................
G íillpta..................................................................

105‘60
101*20

■ 4*85 
4 ‘65

96*80
94*16

4*45
4*32

96*80
94*16

4*45
4*32

Gíillctilla .............................................................. > » » > 92*40 4*24
G ranza..................................................................
í^ranntllfl .............................................. ................

97*68
92*40

4*49
4*24

92*40
88

4*24
4*04

88 4*04
•p

\Tpntiflnj lavarlo...........*................. ................... 86*24 3*96 79:20 3*64 74*80 3*43
Tílí="m RÍn lavar ................ ............................ .. 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

- ----------------

Aglom erados..................  95‘04 — 4*3/

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado, 

Galleta.

Granza..........................
Menudo........................
Menudo para fraguas. 
Mezclas para g as,. . . .
Aglom erados..............
Cok metalúrgico........

Idem de montones----

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO&\
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101*20 4*65'

101*20 4*65

95*04 4*37'
83*60 3*84
87*12 4
74-80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la V illa  de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son tos que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio, del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBÓN VEGETAL
Precio de venta al público:
De primera clase, a 0 ‘22̂  pesetas quilogramo.
De segunda Ídem, a 0*20 íd, id.
Zaragalla, á 0 ‘15 id. íd.
Cisco menudo, a 0 ‘12 id. íd.
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usualmente c a in i t iU o ,  y  de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y  ratees de las mismas encinas, o sea el 
llamado r e c i o ,  así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y  alcornoques,

A  los detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por los trafic:i'ntes al por mayor, a los precios de 
0T9, 0*17, 0 ‘12 y  0'09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo lá razón de la diferencia éntre estos precios 
y  los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
na estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y  el beneficio industria! 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, series 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por lOOp.ira los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y  limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo, caso, no se descontará 
nada por, deterioro.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional déla ley de Subsisten­
cias de 11 de navienbre de 1916, las infracciones de ia tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia. '

En la Fábrica de gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1517, de oonfomidad con el 
bando del Exemo. Sr*̂  G-obernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1915.

tozxxttd.o por ai&cos en  le  f'á'brloa d.e gaci,

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos........................................................................................................................ 3 ‘6S
Cok clasificado, números 0 y  1,. cada saco de 40 quilogramos...................................................................................... 4 _
Crabonilla, cada saco de 40 quilogramos.............................................................. ..............................................................  3*20



696 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE M ADRID

O o^  «niregad.0 &■  d. ota::! i c ilio  iS>d̂ ad.rld.

Cok partido, número I (de 50 a 75 .
Cok partido, número 0 (de 20 a 50 '"úti),, 
v'arbonilla cribada (de 9 n 20 ...........

T a rifa  del co^  para usoa Ir^dustrialea ser'^id.o a d .o m lcilio .

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 23 al 23 de mayo 
de 191S, según declaración del Despacho regulador, '

T erciadas..................................................  .............. .......................  . .........................................................
Biíinijuíllas................................  .....................................................................................................................
F loretes....................................... ..................................................... ............................. - .................................
Plaquetas............................................. ................................... ................................................... ........................
Cuadradillos..........................................- ............................................................................................... ..........

Trigo, harina y pan,—Precios de tasa, según Deal orden de 11 de abril de ISlS y bando de la Alcaldía Presidencia
de 12 del mismo,

POS TONKUDA POR SACOS
PESETAS PESETAS

102*50 4*10
1 1 1 '. 4 ‘44
111 4*44
90 3*60

P«aeta5i

, 112*75 
, 122*10

AI.UACÉK AlDmtL
retí ET AS PESETAS

1‘40 1*45
I'50 ■ 1*55
1 ‘55 1*60
2 2*10
2 2*10

UNIDAD
PRECIOS

■Pesetas.

'
Quintal m étrico.. 
Idem......................

44
55

0*56
0*28

800 gram os..........
400 ídem...............

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, -sobre almacén o vagón, en los puntos productores,
Beal orden de 7 de marzo.de ISIS, -­

A rroz blanco corriente, 100 quilos..............................................................................................................................

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.—Real orden de 2 de mayo de 1918.
Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio................ ............................. . ...................................... .
Idem fino, ídem id id .................................. ..................................................................................................... .............

Pelete iS,

62

18‘25
20

CEMENTERIOS

h t h n m a d a n e s  d e s d e  e l  14 a l  2 0  d e  m a y o  d e  1918, y  e n  i g u a l  p e r i o d o  d e l  q u i n q u e n i o  a n t e r i o r .

G E rw rE JS tT E O E í.IO S

Nuestra Señora de la Altmidena,
San Justo.......................................
San Lorenzo...................................
Santa María....................................
San Isidro....................................... .
Civil..................  ............................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena. . . .

U N IIU M  A C I O N E S

l i l i » . 1917 . 1919 . 19 14 . 101» .

261 213 237 220 260 261
6 6 7 5 8 6
6 15 13 4 6 12
8 2 4 6 8 10'
2 5 1 1 4 3-
4 2 2 3 1 F

287 243 264 239 287 293

.40 25 16 19 22 23

m x in io ip a .1


